
Año II Viernes 11 de junio de 1937 Núm. 234

S U M A R I O  

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

O rden.—Designando ios señores que 
híJm de formar parte de la Comisión 
creada para preparar bases genera
les que sirvan de ordenación de los 
ferrocarriles, transportes por carre
tera y electrificación.

Orden.—Suspendiendo de empleo 3/ 
sueldo a! Profesor de la Escuela 
Superior de Trabajo y del Instituto 
de Málaga, D. PedrcTArnmsa Eria
les.

Gobierno General

Orden — Separando definitivamente* 
de! servicio al Agente de 2.a clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, D. Gregorio Cardóse Fran
cisco,

Orden,—ídem ídem al Agente Auxiliar 
de 3.a clase, f). Leandro Goicoechea 
Guinda,

O rden.—Acordando el prorrateo en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda e hija del Secretario que 
fué del AyuniamienU) de Pera! de 
Afianza,

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden.—Se confiere el empleo inme
diato al Brigada de Artillería don 
Miguel Mouserrat Sbert,

Orden.—Idem empleo de Sargentos 
provisionales a los cabos de Artille
ría Ricardo Cuadrado deí Río y otro,

Orden.—Causa baja en ef Ejército, 
por haber sido condenado por un 
Consejo de guerra, el Comandante 
de Infantería' IX José Ibarra Co-
hmibo.

Orden.—Idem Idem d  Brigada de In
fantería D> Rafael Peralta Fradcz*

Orden.—Idem Ídem el Capitán de Ar- 
tillaría IX José Molina Molina,

Orden, — Destinando al Regimiento 
infantería cte Tenerife, número 38, 
al Comandante de Infantería D. Vi
cente Pollero

ÜFd®w.~I<ten* ídem a h  ¡U|Iást? ti

A í l ñ í i . z  do Infantería IX  j m u  Maki 
Mcrrui iz.

Orden.—Idem ñ los destinos que w-- 
¡ríala ¿i los Oficiales de íi liante ría # 
D. José María Colomer lieyimr y 
otro,

Orden.—Idem Idem a la Legión al Al
férez provisional de Infantería don 
Ramón Gómez, de ¡as Cortinas, 

Orden. - ídem a los destinos que se
ñala a los Oficiales de Caballería do 
la relación que acompaña.

Orden-—ídem.«! Grupo de Informa
ción de Artillería, número 3, al Te
niente de este Arma D. Eduardo 
Durán Marquma,

Orden. —Idem a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. Qenerai jefe de 
Movilización, Instrucción y Recupe
ración, al Capitán de! Cuerpo de 
Mutilados de la guerra D, Martín 
Bravo. Moraño*

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer el 

empleo de Teniente a los Alféreces 
de. Artillería I). Francisco Martín 
España y otros.

Orden.- Idem idem empleo de Capi
tán al Tenient e de Carabineros don 
Tomás Ramírez Rodrigo,

Orden. Idem empleo de Capitán al 
Teniente de Infantería 0 .  Mariano 
Sanz Uieru.

Medalla «t« par i» I*a*rS»
Orden, - -Concede la Medalla de Su

frimientos por \ í x  Patria aí Alférez 
de Infantería D . Jesús Rodrigo 
Frieiro,

Oficialidad de Complemento
A s c e n s o s

Orden.—Asciende al empleo Inmedia
to a los Alféreces de Complemento 
de Infantería D. Fernando Echeva
rría Sancho y otro.

Orden. Rectifica la Orden de 29 (fe
diciembre próximo pasado («Boletín 
Oficial» número 72), en lo que se 
refiere al Alférez de Complemento 
de infantería, O. Ildefonso Alt«ml- 
rano González de Chaves, respeclo 
a la antigüedad que le corresponde. 

Orden»—Asciende a! empleo de Alfé
rez de Complemento de Infantería 
al Brigada i ) . Francisco Girón To
rres,

Orden.—Idem Idem a los Suboficiales 
de Complemento de Infantería don 
Pedro Salazar BguMjiz y o^ros.

Urden,—-Idem Idem a AíltXeee&hoíiom* 
ríos provimonntea de Complemento 
do Arte loria n los Brigadas L). Ma-

 ̂ rmno Ca*tañ*> Moreno y otro#.
Orden.—Idem a Alteres de Comple

mente de Aniiterfa al Brigada don 
José Bonet Ai anda. ‘ g

Orden,—Idem aj empleó inmediato al 
Sargento de Complemente de Inge
nieros LX Fernando Rubio de la 
Riva

•Orden.-r-ldeni al empleo de Teniente 
Médico de Complemento de Sani
dad Militar a D Luis María Valdi- 
vielso Conde y otros,

Ord e n  d e  S a n  H e rm e n e g ild o

f Orden. — Concediendo pensión de
Cruz de San Hermenegildo al Co
ronel de Infantería D. Francisco 
Garda Escámez.

Procesados
Orden,—Pasa a situación de Procesa

do el Alférez-de Infantería D. Anto
nio Neris Bastuzo.

Orden» -ídem idem a! Brigada dé Ar
tillería D. Antonio Sanlarnuslaa Cam
pos,

Oremios de efectividad
Orden.—Concede Ion premios que se- 

fíala él personal del Cuerpo de 
Suboficiales comprendidos en la re
lación que acompaña,

R e e m p l a z o
Orden,—Rectificando la Orden de 31 

de mayo último (B. O. núm 226) 
sobre señalamiento de haber pasivo 
al Teniente Coronel de infantería 
D, Luís Masip Pérez,

Señalamiento p9or haber pasivo

O rden .—Pasa a situación de reempla
zo, por herido, con residencia en 
Larache, el Capitán de Infantería
XX Francisco Navarra Lorenzo.

Orden.—Señalando eí haber pasivo 
que, en situación ele retirado, dis
frutará el Teniente Coronel de In
fantería D. Ludo Berzos» García.

S E C I O N  D E  M A R I N A

O rden.— Anulatido las carteras y tar
jetea da tdtiutFJ&ú Uvi p®r»9fl*i 
refactoMr.

1 8 4 1
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S E C C IO N  D E L  A IR E

Asc e n so s

Orden.—Concede d  ascenso al em
pleo superior inmediato al Teniente 
de Complemento de Aviación, don 
José Ciuitard Rodríguez.

Orden.—Idem idem al Idem D. Cán
dido Pardo Pimentel y Gamazo.

Orden —Idem empleo de Teniente al 
Alférez D. Jckúb Rubio Paz.

D e s t i n o s

Orden.—Agregando a la Plana Mayor 
de la Región Aérea del Centro (ope
raciones) al Comandante de Avia
ción D. Andrés del Val Núflez,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Can*» 

bios de compra de monedan. 
Comisión Nacional de Previsión So

cial,

Administración de Justicia 
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenan
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de Ip prevenido en la Orden de 
fecha 10 de mayo, son designa
dos para formar parte de la C o
misión creada para preparar ba
ses generales que sirvan de or
denación de los Ferrocarriles, 
T ransportes por carretera y Elec
trificación:

D. Esteban Errandones Lara- 
che y D. Manuel de Senillosa 
de Gayolá, por la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos.

D. Alejandro Mendizábal Pe
ña y D. Ramón María Serret y 
Mirete, por la Comisión de 
O bras Públicas y Comunica
ciones.

D. Luis Vlllacleros Benito y 
D. Asdrubal Ferreira Cid, por 
la Comisión de  Hacienda.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de junio de 
1937,= E I  Presidente, Francisco 
O .Jo rdana .
Sr. Presidente de la Comi

sión de Industria, Comercio y 
Abastos.

Excmo. Sr.: Vistos ios Infor
mes del Excmo. Sr. R ed o r  de la 
Universidad de Granuda y a pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza,

Esta Presidencia lia resuelto 
acordar la suspensión de empleo 
y sueldo del Profesor de Francés 
de la Escuela Superior de T raba
jo de Mólaga, Profesor especial 
de Graniálie . de la Escuela Ele
mental de T; abajo y Profesor de 
Francés del instituto Nacional 
de 2," Enseñanza de la misma 
capital, D. Pedro A rm asa  Bria les, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de junio de 1937. 
«¡Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Ensenan?.».

G o b i e r n o  G e n e r a l
O r d e n e s

Visto el expediente Instruido 
al Agente de 2.a clase del C uer
po de Investigación y Vigilancia 
D. Gregorio Cerdoso Francisco, 
perteneciente a la plantilla de la 
Brigada Social de Madrid, en 
averiguación de las actividades 
que con relación ai Glorioso Mo
vimiento Nacional, haya llevado 
a cano antes, durante y  después 
del mismo. Resultando de su 
examen la actuación de este 
funcionario claramente contraria 
al Movimiento Nacional, de con
formidad con lo propuesto por el 
Instructor y Jefe Superior de Po
licía, acuerdo la separación y 
baja en el Escalafón deí Cuerpo  « 
de Investigación y Vigilancia del 
Agente de referencia, con a rre 
glo al Decreto núm. 108 de la 
Junta de Defensa Nacional y 
Decleto-ley de 5 de diciembre 
último.

Valladolid 9 de junio de 1937. 
*=EI Gobernador General, Luis 
Valdés.

Visto el expediente Instruido 
al Agente Auxiliar de 3." clase 
del Cuerpo de investigación^ y 
Vigilancia de la plantilla de Se
villa, D. Leandro Goicoechea 
Guinda, por su conducta an te 
rior y contraria al Glorioso M o
vimiento Nacional.

Resultado del examen del 
mismo que se han practicado to
das. las pruebas cjue conducen 
al total esclarecimiento de los 
cargos que se le formulan, y que 
el encartado en su declaración 
no desvirtúa; de conformidad 
con lo propuesto por el Instruc
tor y Jefe Superior de Policía, 
acuerdo la separación del ( )uer- 
po de Investigación v Vigilancia 
v la baja en el escalafón del r e 
ferido Agente, con arreglo a! 
Decreto número 108 de la Junta

de Defensa Nacional y Decreto- 
Ley de 5 de diciembre último.

Valladolid 9 de junio de 1937. 
"*>EI Gobernador General, Lula 
Valdés.

Excmo. Sr.: Con esta fecha 
y por este Gobierno General del 
Estado se ha verificado el pro
rrateo que previene el art. 46 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en el expediente de 
pensión a favor de D .B Plautlla 
de la Iglesia Hurtado y D.a C on
cesa Rodríguez de ia Iglesia, 
viuda' e hija, respectivamente, 
del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Peral de Arlanza, 
de esa provincia, sirviendo de 
sueldo regulador el de 3.500 pe
setas, y fijando la cuarta parte 
del mismo como tal pensión, 
por mitad, entre las Interesadas, 
que asciende a 875 pesetas 
anuales.

El Ayuntamiento de Salazar 
de Amaya (Burgos), abonará 
mensualmente la cantidad de 
3 ‘87 pesetas.

El de Sandova! de la Reina 
(Burgos), 9*09 pesetas.

El de Peral de Arlanza (Bur
gos), 59'36.

Este último Ayuntamiento será 
el encargado de entregar a las 
Interesadas la pensión mensual, 
que importa 72'92 pesetas, re
caudando de los restantes la 
cuota que Ies ha sido asignada.

Valladolid 7 de junio de 1937. 
—Ei Gobernador General, Luis 
Valdés.
Sr. Gobernador Civil de la pro

vincia de Burgos.

Secretaría dé Guerra
Ordenes

A s c e n s o s
En cumplimiento de la Orden 

de S, B. el Generalísimo de loa
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Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo ííHíukí, se confiere e¡ em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando .en su 
nuevo empleo ia de dicha fecha, 
al Brigada de Artillería D. Mi
guel Monscrraf. Sbert, del Grupo 
Mixto número 1.

Burgos 9 de junio de 1937. 
=E ¡ General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos provisionales a los 
cabos del Grupo de Información 
de Artillería número 3 Ricardo 
Cuadrado del Rio y Sabino St- 
güeiiza Sauz.

Burgos 9 - de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

B a j a s

A propuesta de! Negociado de 
justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejérci
to, por haber sido condenado 
por Consejo de Guerra a la pena 
de 12 años y un dia de reclusióa 
temporal, con la accesoria de 
pérdida de empleo y abono de 
tiempo de la prisión sufrida, e¡ 
Comandante de Infantería don 
José Ibarra Colombo.

Burgos 9 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Á propuesta del Negociado 
de. Justicia de esta Secretaria, 
causa baja en el Ejército, por 
haber sido condenado a la pena 
de tres años y un día de prisión 
correccional, con la accesoria de 
separación del servicio, el Bri
gada del Batallón de Cazadores 
dei Serrallo número 8 D. Rafael 
Peralta Fradez.

Burgos 9 de junio de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sudo conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de seis años y un día de 
presidio mayor, con la accesoria

de separación del servido, el 
Capitán de Artillería D .josé  Mo
lina Molina.

Burgos 9 de junio de 1037. 
E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

D e s t i n o s

Por conveniencia de! servicio, 
se destina al Regimiento Infan
tería de Tenerife número 38 al 
Comandante de Infantería don 
Vicente Pallero.

Burgos 9  de junio de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasa destinado a la Legión el 
•Alférezde Infantería, actualmen
te en ei Batallón Cazadores de! 
Serrallo número 8, D .  José Mata 
Herranz.

Burgos 9 de junio de 1937, 
—E! General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E, el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a servir ios des
tinos que se señalan los Oficia
les de Infantería que a continua
ción-se relacionan:

Alférez provisional D, José 
María Colomer Reyner, del Cua
dro Eventual del 7.° Cuerpo de 
Ejército', a disposición del Exce
lentísimo S r .‘ General deí 5.° 
Cuerpo de Ejército.

alférez D. Emilio Crespo Fer
nández, a! Cuadro Eventual del 
7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 9 de junio ¡le 1937. 
~ E I General jefe, Germán Gil

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destina a ia Legión 
al Alférez provisional de Infan
tería, actualmente en el Requeté 
de Granada, D. Ramón Gómez 
de las Cortinas.

Burgos 9 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se señalan, los Oficiales del Ar

ma de Caballería, comprendidos
en la siguiente relación:
A la Miíicia Nacional ib. F. F.. T. v de 

ia sj, O. N, S. de Córdoba.
.Alférez, D. Juan Cruz Conde 

y García Muñoz, del Escuadrón 
de Voluntarlos de Córdoba.

ídem, D. Antonio Cruz Conde, 
de! Regimiento Cazadores Tax- 
dir, núm, 7,

A la Mchal-la de MelUía, nútn. 2
Teniente de Complemento, 

D. Manuel Pérez Enciso, del Re
gimiento Cazadores de Farne- 
sio, nüm. 10.

Al Cuadro Eventual de la Milicia 
Nacional

Alférez provisión:!!, D. Modes
to Vázquez de Frada Melero, del 
Regimiento Cazadores de Far- 
nesio, nútn. 10.

Burgos 10 de junio de 1937. 
El Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina ai Grupp de 
Información de Artillería, núme
ro 3, al Teniente de este Arme 
D. Eduardo Durán Marquína.

Burgos 9 de junio de 1937. 
—E! General Jefe, Germán Gi 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza 
cíón, Instrucción y Recupera 
ción, pasa destinado a las orde 
nes del mismo, el Capitán de- 
Cuerpo de Mutilados de ia G ue
rra, D. Martin Bravo Morarlo.^ 

Burgos 9 de junio de 1931 
—El Genera! Jefe, Germán G 
Yuste.

HabilitacionesA propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente, a ios Alfé
reces de Artillería L). Francisco 
Martin España, D. Francisco La- 
mata Lara y í). Gregorio Gracia 
Pérez, del Parque de Automóvi
les de dicho Cuerpo de Ejército. 

Burgos 9 de junio de 1937.

1843
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~ E i Genera! je fe , Germán Gs ”
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! je fe  de! 6.° Cuerpo 
de Ejército, y a ios fines del ar
tículo 2 .°de ia Orden de 23 de 
noviembre último (B . O. núme
ro 39), se  habilita para ejercer 
el empleo de Capitán, al Tenien
te de Carabineros D. Tom ás Ra
mírez Rodrigo.

.Burgos 9~de jimio de 1937,— 
El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Á propuesta del Excelentísi- 
mo Sr. Genera! de la División 
número 53, y a los.fines de! ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a! Teniente 
de Infantería D. Mariano Sanz 
Riera, con destino en el Batallón 
de Montaña Sicilia número 8.

Burgos 10 de junio de Í937_ 
— ES General je fe , Germán G il’ 
Yuste.

Medalla de Sufrimiwntos por
la Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por ¡a Patria a! Alférez dei Re- 
gimiento de Infantería Milán, 
número 32, D. Jesús Rodrigo 
Frieiro, que resultó herido grave 
por el enemigo ei dia 14 de mar
zo último y continúa en curación 
en ¡a fecha del acta de recono
cimiento por ei Tribunal Médico 
reglamentario, reconociéndole ei 
derecho a la pensión diaria de 
quince pesetas desde ia fecha 
de su herida hasta ia completa 
curación, sin que pueda exceder 
su disfrute de dos años, como 
comprendido en el articulo 5.° de 
¡a  ̂ Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm. 173), y que percibi
rá en ia forma dispuesta en el 
número 2.° de la Orden de esta 
Secretaria de 7 de abril próximo 
pasado, hasta su alta para el ser- 
servicio, en cuya fecha, será 
practicada una liquidación de la 
misma y de hIndemnización

que por una sola vez íe corres
ponda percibir.

Burgos 8 de junio de 1937. 
= E i  General je fe , Germán Gü 
Yuste,

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

P or reunir las condiciones que 
determina ei vigente Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se asciende 
s j empleo inmediato, con la anti
güedad que se  indica, a los Al
féreces "de Complemento del 
Arma de Infantería, que se ex
presan en la siguiente relación:

■ D. Fernando Echevarría San
cho, de ia Milicia Nacional de 
Zaragoza, con antigüedad de 9  
de-agosto de 1936.

D. Atigel Gorrocháteguí Iraur- 
gui, del Batallón Mixto de Fa
lange Española Tradicionaiísta y 
d e 'las  JONS de Burgos-Alava, 
con antigüedad de 4  de octubre 
de 1936.

D. Jo sé  Masna Cano, dei 
Grupo de Fuerzas Regulares 

Indígenas de Ceuta núm. 3 , con 
antigüedad de 6de abril de 1937,

D. Félix Viliaiba Rodríguez, 
del Regimiento Infantería de T o
ledo núm. 26, con antigüedad 
de 8  de mayo de 1937.

D. Marcelino A. San Vicente 
Hurtado, de! mismo Regimiento 
con la misma antigüedad.

D. Angel López López, del 
Regimiento Infantería Zamora 
núm. 29, con antigüedad de 28 
de mayo de 1937.

D. Eugenio Pita Blanco, de! 
mismo Regimiento con ia misma 
antigüedad.

Burgos 8  de junio de 1937. 
= E ¡  Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste,

Se rectifica la Orden de 29 de 
diciembre último (B. O. número 
72), en lo que se refiere ai Alfé
rez de Complemento de! Arma
de Infantería, D. Ildefonso Alta» 
mirano González de C haves, *en 
el sentido de que la antigüedad 
que le corresponde a su ascenso 
a Teniente es la de 29 de no
viembre de 1936 y no la de la 
fecha de la disposición citada.

Burgos 9  de junio de 1937.== 
El General jefe, Germán Gü 
Yuste,

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a! empleo 
de Alférez de Complemento con 
la antigüedad de 9 de mayo últi
mo, al Brigada de la Escala de 
Complemento de infantería, con 
destino en el Batallón de C aza
dores de Melilla núm, 3 , don 
Francisco Girón Torres.

Burdos 9 de junio de 1937. 
*=EI General je fe , Germán Gü 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se  asciende ai empleo 
de Alféreces de Complemento 
de Artillería, con la antigüedad 
de 16 del pasado abril, a ios Sub
oficiales de esta escala y arma, 
del Regimiento de Montaña nú
mero 2, que figuran en la si
guiente relación:

D . Pedro Salazar Eguiiuz.
D. Rafael Yerástegui Corta- 

zar. .
D. Andrés Amarza Aranguren 
D. Emilio Lagunilla C asas. 
Burgos 9  de junio de 1937. 

= E 1  General Jefe, Germán G il 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Alféreces 
honorarios provisionales de A r
tillería, a los Brigadas de Com
plemento de esta Arma D. Ma
riano Castaño Moreno, dei R e
gimiento de Artillería núm. 10; 
D. Ramón Riera Aisa y D. Jesús 
Bueno Bueno, del Regimiento 
de Artillería ligera núm. 9.

Burgos 9 de junio de 1937.=» 
El General jefe , Germán Gü 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el R eclutam iento'y  Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con antigüedad 
de 2 del actual, al Brigada de 
esta escala y Arma, D. jósé Bo- 
net Aranda, de la Comandancia 
General de Artillería del 5 .°  
Cuerpo de Ejército.

Burgos 9 de junio d® 1937»



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 11 de junio  de 1937.- Núm ero 234

=E¡ Genera! jefe, Germán Gil
%l/  /IV

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento párs

■ el Reclutamiento y Reemplazc 
del Ejército, se asciende ai em
pleo Inmediato, con la antigüe' 
dad de 7de mayo último, a! Sar 
genio de Complemento de Inge-

■ sileros, D. Fernando Rubio de la 
Riva.

Burgos 9 de junio de 1937.-= 
El General jefe, Germán Gi 
Yusie.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de fecha 25 de mayo 
próximo pasado, se asciende ai 
empleo de Teniente Médico de 
Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar, por llevar más 
de seis meses en e! frente, a los 
Alféreces de ia misma escala 
del Grupo de. Sanidad Militar 
del 7.a Cuerpo de Ejército que 
a continuación se relacionan:
D. Luis María Valdívieiso Conde 

Benigno Gandásegui Ansa. 
José Higes Cuevas.
José Rodríguez Antón.
Luis Yaldivielso Conde, 
Burgos 9 de junio de 1937, 

«=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Orden de san Hermenegildo
Vista la Instancia promovida

Eor e! Coronel de Infantería 
>. Francisco García Escámez, 

en solicitud de que se le conce
da la pensión aneja a la Cruz 
de San Hermenegildo, de la que 
se halla en posesión, he resuel
to acceder a lo solicitado, con
cediéndole dicha pensión con la 
antigüedad de 19 de octubre de 
1935, en cuya fecha cumplió los 
plazos reglamentarios.

Burgos 8 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Procesados
A propuesta deí Negociado 

de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
«Procesado», en las condiciones 
que determina e! artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre da 
1985 (C. L. número 577), el Al

férez del Batallón de Cazadores 
de! Serrallo número 8, D. Anto
nio Neris Basíazo.

Burgos 9 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Brigada del 16 
Regimiento de Artillería Ligera, 
D. Antonio Santarnarina Cam
pos, en el 8.° Cuerpo de Ejér
cito,

Burgos 9 de junio de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Quinquenios
Por hallarse comprendidos en 

Sa Ley de 5 de julio de 1934 
(D. O. número 158), se conce
den los premios de quinquenios 
que se detallan, a-partir de las 
fechas que se indican, al perso
nal del Cuerpo de Suboficiales 
que a continuación se relaciona:

Infantería
1.000 pesetas al Sargento don 

Pascual del Val Cuadrado, del 
Batallón Cazadores de Cerlflola 
número 6, a partir de l.° de 
marzo último, por llevar 10 años 
de empleo.

Caballería.
1.000 pesetas at Sargento don 

Juan Moreno Estevez, del Regi
miento Cazadores de los Cas- 
trillejos número 9, a partir de 1.° 
de enero último, por llevar 10 
años de empleo.

Burgos 9 de junio de 1937. 
=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación.
La Orden fecha 31 de mayo 

anterior (B. O. núm. 228), por la 
que se hacía señalamiento de 
haber pasivo al Teniente Coro
nel de Infantería D. Luis Masíp 
Pérez, se entenderá rectificada 
en el sentido de ser 675 pesetas 
el haber pasivo mensual que se 
le señala y n o  el de 625 pesetas 
que por error aparece en dicha 
orden.

Burgos 8 de Junio de 1937.

=E! General ¡efe, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por herido
Pasa a situación de reemplazo 

por. herido, con residí ¡vela -m 
Larache-, a partir del din u¡ de 
diciembre último, el Capiiún de 
Infantería D. Francisco Navarro 
Lorenzo, por hallarse compren
dido en las instrucciones apro
badas por Real Orden Circular 
de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Burgos 9 de junio de 1937. 
“ Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Señalamiento de haber pasivoRetirado por orden de 9 de 
marzo último (B. O. núm. 112), 
el Teniente Coronel de Infante
ría D. Lucio Berzosa García, 
disfrutará en la expresada situa
ción, con carácter provisional, 
e! haber pasivo mensual de 675 
pesetas, más otras 50 pesetas 
como pensionista de Cruz de 
San Hermenegildo, cuyas canti
dades percibirá a partir de 1.° 
de abril siguiente por la Sub- 
Delegación de Hacienda de Je 
rez de la Frontera _ (Cádiz), en 
cuyo punto fija su residencia.

Burgos 8 de junio de 1937, 
=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Carteras de identidad
He resuelto anular las carte 

ras y tarjetas de identidad que a 
continuación se relacionan, como 
consecuencia de ia causa segui
da contra el personal a cuyo fa
vor fueron expedidas y en cum
plimiento del artículo 348 de ia 
ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina:

Carteras Militares
Número 4503.—Tercer Ma

quinista, D. juiio Martínez de la 
vega.

Número 4.350.—ídem ítl, don 
Francisco Sánchez Jiménez.

Número 5.540. -  Auxiliar 2.° 
Naval, D. Manuel Oriola Romeu.

Número 5.550.—Idem 1." Ar
tillería, D. josé Luis Guerrero 
Lluil.
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Número 4.934.-.--Idem 2,° M., 
D. Francisco Jiménez. Verdona,

Número 5 3 2 2 — (¡lem 2 , '  id., 
D. Pedro He: nández Avnlos.

Número 4.337.- Idem 2." Ofi
cinas y Archivo;,, D. Antonio 
Segura Pérez.

Número 5.133.—Idem i.° de 
Máquinas, D. A>.ionio Melero 
Luna.

Número 6.154.—-Idem I.ü de 
ídem, D Enrique Roza no López.

Número o.5'?9.—ídem de
ídem, D. Salvador Jiménez Otero.

'Tarjetas
Número 2.780. — Auxiliar 3.a 

de los Servicios Técnicos, don 
Manuel Bermudo Gómez.

Número 2.809.—Idem id. de 
ios ídem, D. Manuel Belízón 
C alvin .

Número 3.233.—Idem- Id. de 
los Ídem, D. Juan jpópez Ruiz.

Burgos 9 de junio de 1937. 
= E i General je fe , Germán GiS 
Yusíe.

Secc ión  d e l  A ire

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
a! empleo inmediato superior al 
Teniente de Complemento del 
Arma de Aviación £). José Qui
taré Rodríguez.

Burgos 9 de junio de 1937. 
—El General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Capitán al Teniente 
de Complemento del Arma de 
Aviación D. Cándido Pardo Rí
mente! y Gamazo, por reunir las 
condiciones que fija el artículo 
número 458 del Reglamento de 
Reclutamiento de 27 de febrero 
de 1925.

Burgos 9 de junio os 1937. 
= E I General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso

ai empleo de Tenienie a! Alférez 
de Complemento del Arma de 
Aviación V. Jesús Rubio Paz.

Burgos R de juni.• de 1937. 
~--El Uenere1 jefe, Germán Gil 
Yusíe,

D estinos

A propuesta del Excelentísi
mo br. General jefe  der Aire, 
queda agregado a la Plana Ma
yor de la Región Aérea de! Cen
tro (Operaciones), el Comandan- 

• te dei Arma de Aviación D. An
drés riel Ya i Nú fie.?,.

Burgos 9 de junio de 1937. 
—Eb General je te , Germán Gil 
Yusíe.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 11 de
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficíales:

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA

CIONES

Francos.. . . . . . . . . . . . . .  80*25
L ib ra s   ......... 42‘0 l
D ólares ..............   8 ‘58
L ira s    45‘Í5
Francos su izos.. . . . . . .  I95‘75
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*45
B e lg a s . . . . . .* . ..............   í 4470
Florines . . . . . . . . . . . . .  4‘69
E s c u d o s . . . . . . . . . . . . . .  38T0
Peso moneda leg a l... . .  2*55

.Coronas checas . . . . . . .  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2T7
Coronas noruegas. . . . .  2T!
Coronas danesas . . . . . .  í ‘87
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARLA Y DEFINITIVAMENTE

Francos. . . . . . . . . . . . . .  49TO.
L ib ra s ......................   52*50
D ó lares.........................,. 10*72
Francos suizos...............  24470
B elgas. . .   ..........  180*85
flo rines  Y

• Escudos. ........ . . . . . .  47*65
Peso moneda legal . <.. 3*18
Coronas su e c a s .   2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

 Comisión Nacional de Provisión Social

Por consecuencia de accidente 
del írabajoj ocurrido el din 2 de 
junio de 1937, falleció el mismo 
día D. José Ramos- Sancho, de 
profesión dependiente de comer
cio, domiciliad ) en Zamgoza, 
calle del Sol, número 27, natural 
de Báguena (Zaragoza), nacido 
el 3 de junio de 19Í7 y de estado 
fíoiicro.

En cumplimiento dei artícu
lo 42 W  Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a 
esta Comisión Nacional de Pre
visión Social, calle de Queipo de 
Llano, 2,Burgos.

Burgos 9 de junio de 1937.== 
El Vicepresidente, Amadeo Ri- 
lova.

Por consecuencia de accidente 
del trabajo, ocurrido el día 18 de 
mayo de 1937, falleció el 20 de 
mayo de 1937 D. Juan Rodríguez 
García, de profesión peón mi
nero, domiciliado en Minas del 
Castillo de las Guardas (Sevi
lla), natura! de Llera, provincia 
de Badajoz, hijo de Diego y 
Francisca, nacido el 11 de mar
zo de 1882 y de estado soltero.

En cumplimiento del artícu
lo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a 
esta Comisión Nacional de Pre
visión Social, calle de Queipo 
de Llano, 2, Burgos.

Burgos 0 de junio de 1937.“  
El Vicepresidente, Amadeo Ri- 
iova.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

S a n  S eb a stiá n
Don Luis Quer y Rius, Juez Deca

no du los de primera instancia 
da esta ciudad y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado
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y a instancia de parto interesada, 
so tram ita expediente sobre extra
vío de valoras mobiliarios, en al 
púa por providencia do osla facha, 
se ha acordado publicar la incoa
ción dal mismo, y la denuncia for
mulada por los' perjudicados que 
han sido despojados de ios títulos 
y valores mobiliarios cuya cola
ción se acompaña en hoja separa
da, habiéndolo dispuesto en dicha 
resolución que dentro dol térm i
no de quince días, a contar d é la  
publicación dei presente y rela
ción al misino acompañada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en 
el do esta Provincia do Guipúzcoa, 
puedan comparecer en dicho ex
pediento los tenedores do los títu
los sustraídos que so expresan en 
la referida rotación a hacer uso de 
su derecho.

Dado en San Sebastián a 21 de 
abril de 1937.=El Juoz, Luis Quor 
yR ius.= P . S. M., El Secretario, 
José M.* Paternina.

• # *

Pesetas nominales 50.000 en 100 
acciones, Hotel ítitz de Barcelo
na S. A., números 1.710‘25, 1.290, 
6.170*2, 5.252*3 5.405*10, 7.501*25, 
7.548*50, 8.126*50 0 .248*52 , 
10.240*51, 10.930*41.

Pesetas nominales 25.000 en 50 
obligaciones, Ayuntamiento de 
Madrid, Mejoras Urbanas, 5 y me
dio por cionto, emisión 1923, nú
meros 31.381*430.

Pesetas nominales 37.500 en 75 
acciones, Tranvías Elóotricos de 
Granada S. A,, emisión 1029, 50 
números 19.085*734, y emisión 
1931, 25, números 40.187*211.

Pesetas nominales 47.500 en 100 
acciones. Ferrocarriles de Madrid 
Zaragoza y Alicante S. A ., núme
ros 7.915, 8.323, 49.058, 81.717, 
118.577,135.870,145.607*8,145.547, 
140.810, 157.223. 173.905, 178.977, 
170.057, 170.107,178.770, 178.801, 
181.185, 182.089, 183.287, 185.781, 
187.305,190.379,190.480, 200.374*5, 
200.018, 200.088, 200.577,.207.788, 
208.275, 209.624, 210.089, 210.349, 
210.710, 210.804, 210.924, 211.332*5 
213.004,213.815, 219.991, 247.794, 
252.953, 257.193, 257.839, 258.314, 
203.354, 279.147, 319.304, 319.397*8 
810.080, 319.710, 319.815, 319.870*1 
819. 873, 320. 453, 320. 500* 10, 
320.522, 320,570, 320.577, 320.888, 
820.890*1, 321.024, 321.070,322.123, 
822. 427*8, 401. 510, 408. 370*95, 
401.937*41.

Pesetas nominales 5.000 en 50 
acciones, de la Compañía Genoral 
del Corcho S. A., proferentos, 
números 122.031*50, 122.091*700, 
123.501*70,139.051*50, en 5 títulos

de 10 acciones cada uno, númoro 
02.204*5, 02.270, 02.357, 03.900.

Poseías nominales 37,500 en 75 
obligaciones) Gobierno Imperial 
do Marruecos, 5 por 100, omisión 
iOlU,númoros722, 8.445, ]0..ll3*i5, 
20.989, 27.950*3, 28.827*34. 50.942*3 
51.530, 53.0L 1*0, 01.307*74, 01.385, 
07.999, 08.000, 08.252*3, 77.743*0, 
81.035, 83.443*0, 90.371, 00.422*3 
90.488*01, 03. 880, -08. 447* 0, 
104. 343* 7, 123. 439, 131. 225* 7,
141.978, 145.527, 140.041, 140.384, 
150.502, 150.911.

Pesetas nominales 100.000 0n 
200 obligaciones, Ayuntamiento do 
Granada, 0 por 100 emisión 1029, 
números 7.915, 8.114.

Pesetas nominales 75.000 en 150 
acciones, Hullera Española S. A., 
números 481*2 1.190*7, 3:003*5, 
3.008*10, 7,092*4, 7.740,17.351,3. 
17.722,5, 17.907, 17.974*5, 21.520, 
28.320*75, 32,772*821, 33.507*021.

Pesetas nominales 4.500 en 9 ac
ciones, Compañía Hispano Ameri
cana de Electricidad S. A., Serie 0, 
números 4.427, 5.000*7.

Pesetas nominales 375.000 en 
750 acciones, Electro Metalúrgica 
del Ebro S A., Serle 2.*; números 
10.225*90, 12.770*825; Serie 3.*; 
números 14.308*503, 22.020*82; Se
rie A, números 18*20; Serie B, nú
meros 571* 6, 580* 90, 000* 10, 
1.031*120, 2.071*5; Serie 0, núme
ros 2.981*90, 3.001*20, 3,031*00, 
3.111*20, 3.941*90, 4.431*40; Serie 
D, números 5.025*6. 5.031*2; Se
rie E, números 5.593*0; Sene F, 
números 0.113*08, 0.225*82.

Pesetas nominales 25.000 en 60 
acoiones, Industrias del Cuero Ar
mado S. A., números 121*70.

Pesetas nominales 40.000 en 92 
acciones. Compañía Nacional de 
Lavado y Planchado S. A., núme
ros 217*26, 247*320, 721‘7, 750.

Posetas nominales 1.300 en 20 
Bonos 2 por 100, Compañía Explo
tadora ae la Mina Previsión de 
Mequinenza S. A., núms, 14.891,6, 
2.111*30.

Pesetas nominales 75.000 en 150 
acoiones Ordinarias, Compañía Te- 
lófonica Nacional de España S. A., 
varias omisiones, núms. 20.710*23, 
21.117*30, 102.530*43, 105.301*3,
123.990,124.000.124,205,124.718*22 
124.828*9, 124.832*7, 124.803*0, 
129.000*70, 202.801*4, 204.119*41, 
205.240*1, 208.882*91, 212.077*117.

Pesetas nominales 75.000 en 150 
acoiones, Compañía Sevillana de 
Electricidad S. A., varias emisio
nes, números 713, 2.J448, 2.092*4, 
8.917*9, 4.291*5, 5.318, 6.307*71, 
6.704, 7.359, 7.502*3, 7.075*9, 7.903, 
8.302, 8.445* 7, 8.502. 10.200* 1, 
10.878, 13.340, 13.733*5, 13.738*0, 
14.577, 15.253, 16.904*0, 17.078,

18.377, 19.119, 19.840, 21.293,
21.492, 21.605, 22,581*2, 22.730, 
23.770, 24.715,' 20.080, 28.933,
29.000, 30.327. 31.775. 32.182, 
33.235*0, 34.888*9, ..0.810, 37.195, 
37.250, 37.302*3, 38.775, 39.501, 
40.305, 40.407, 10.825, 41.449*50, 
41.827, 41.880, 42.380, 44.385*0, 
44.708*10, 44.954, 45.421, 45.728*9, 
40 320, 47.227*30, 48.020, 40.258, 
49.285, 49.454*7, 51.21)0*10, 51.094, 
52.508, 52.993, 53.291*2, 53.343*0, 
53.385*7, 54.400*71, 55.145*9, 
55.948, 57.551, 58.183*4 , 58.239,
58.284, 60.122, 63.135, 00.250*60, 
09.170, 70.050, 72.880.

Posetas nomi»ales30.000en Deu
da Ferroviaria del Estado 5 per 100, 
Emisión 1925, do las cuales 5.000 
en 10 Titules Sorie A. números 
190.385*94 y 25.000 en 5 títulos Se
rio B, números 33.870*1, 27.798*9, 
29.335.

Pesetas nominales 30.000 en 60 
obligaciones, F. O. del Norte, Es
pecíalos 0 por 100, núms. 13.717*31 
144. 196* 99, 84. 513, 84.615 20, 
93.090* 101, 107.551 * 2, 107.000, 
107.008, 109.330*2, 109.823*7, 
6.065 * 7, 8.172 * 6, 139 . 268 * 9, 
12.097*102.

Pesetas nominales 10.000 en 20 
acciones nominativas, Compañía 
A rrendataria del Monopolio de 
Petróleos S. A., Serie B, núme
ros 2 7 8 .3 0 4  * 07, 284.078 * 80, 
100.403*12, 100.127, 31.721*2.

Pesetas nominales 7.500 en 15 
acciones, Tranvías Eléctricos de 
Granada S. A., diez acciones, 
Emisión 1929, números 19.609*78 
y cinco acciones, Emisión 1931, 
números 40.229*33.

Pesetas nominales 5.000 en diez 
acoiones, do la Compañía de Taba
cos de Filipinas 8. A., Serie 1.», 
números 23,651, 23.722, 24.152*3, 
24.195, 24.327, 24.408, 24.400, 
24.868, 24.878.

Pesetas nominales 9.000 en 80 
acciones, Ford Motor Ibéricas. A., 
números 5.813*17,6.054*08. 5.103*4 
6.618*20, 258, 201*64.

Pesetas nominales 25.000 en 50 
acoiones, Hullera Española S. A., 
números 32.222*46, 479*80, 8.180*3, 
13.740*51, 19.037*9, 24.707*10.

Pesotas nominales 12.500 en 26 
obligaciones, Catalana de das y 
Electricidad S. A., 6 por 100, Se
rie  H, números 11.621*45.

Posetas nominales 25.000 en 50 
Bonos. Saltos del Duero, 0 por 100, 
Emisión 1935, números 32.432*81.

Posetas nomínalos 10.000 en 20 
acciones, Preferentes, 0 per 100, 
Serie B, Autocoserios Harry W ál- 
ker S. A., números 2.013*32.

Posetas nominales 5.000 en 25 
acciones, Ordinarias, Autoceso-
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rios U a r r y  W a i k e r  S .  a í a ü e -  
r o s  3 9 8 * 4 ^ .

P o s o i a s  l i o i n i u a l e s  l íMHX)  m i  20 
ítCídoiKiH, C o m p a ñ í a  K t a c t r o  M o t a -  
i ú r f r i c a  i í i i S  líhvt 'tt.  S o r i a  3 . “ ,  
'Mú inoro;-; 28.598*6i7 .

Pitee Uía í ¡. o  \ í  n  { í • i \ <*;y, i} . ¡ h  ;  < » &  2 0  
a c c i o u m g  B u r ó  M u U > r  í h ó r . i u a J S .  A . , ? 
ii i t m o r u c  9X>0f/7O. 9.670. - i.215. 
4.8i 3415, 4.91517/’ 5.49(3, 5 .609,
4.344‘48.

Pesetas' nominales 10.000 en 20 
acciones, Oon¡pnma Electro Meta
lúrgica do! Ebro 8- A», números 
22.578*07,

PasouiH nomhmlus 2.500 en cin
co auuñmuY, Íiofí! pafiía Gen oral do 
Tabacos <lo Biüpiuas 8. A, lo e  rio 
p ii mora, n ú m e * *¡ ># 14.658“62.

Po:;oL‘0.- j i U i h i ü i á 1;, 12,500 Cí) 25 
onligaciúíies, Enevjida. ZháarrYi do 
C a t a l u ñ a  8.  i , 9 0 p e r  100, f .uüi- 
sien UK >1. a<)! ¡j ¡) m o <1 i i i as on 1i e I os 
n ú m e r o s  do.  ; ' ; í í ss j o.

P e s e t a s  n o m i n a l e s  17,51)0 en  25 
o b l i g a c i o n e s ,  C a ta la n a  d o  (b is  y 
E l o c t r i c i í l a d  8. A . ,  0 p o r  100, S e 
r i o  11, j i u m e m s  11.49(9 515, o 
11.546*70.

Pesetas nominales 15.000 en 30 
Obligaciones, (Compañía. T o l e  fónica 
Nacional de líMpafia, S. A,, 5 y me
d i o  p o r  l o o ,  ii ¡i mor.- *s 6? .093 ’ 04 5 
153.7974), 81.459*78, 6.409*17, 

insolas imm i nal es 'lo.ooo .•-•'n 7 0  

Ohllgarinuom Energía. EhTl.rmH fio 
Cata.)aña, 8. A., 0» por loo, {Ami
sión 1;í2H un Titulo de ÍO obliga.-■■• 
(dones, número i '3.23'/ y un T ito -  
1<) d o 5 01»1 i ¿rae ion os núm, 11.401, 
Emisión i032, 5 (?h!ilaciones, nú
meros • 42.774, 48.751%  42.S02/3.

Pesetas nomina.los50.000 en Dón
ela Amortizablo dol Estatuó 5 por 
100, libre do impviostos, Emisión 
.1027. en un Titulo Sor i o iih numero 
7.0-14 v 5 Títulos Surto O. numero 
90.152.0

Rolación do les venares mobilia
rios y títulos coa*!prendidos on el 
exponiente a quo se refiero el pro
cer) ente edicto.

San Sebastián 21 de abril de 
1937.™.E1 Secretario, José .María 
Patera i na.

Z a r a g o z a

Ib P a b l o  d e  P a b l o  M a t e o s ,  J u e z  d e  
P r i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m .  3 d e  
Z a r a g o z a .

H a g o  s a b e r ;  Q u e  p r o m o v i d o  en  

m í e  j u z g a d o  j u i c i o  d e c l a r a t i v o  d e  
m e n o r  c u a n t í a  p o r  u  C o m p a ñ ía  
M e r c a n t i l  C o l e c t i v a  ^ D u e lo s  y  P e 
r a l t a * ,  c o n t r a  D . F a u s t i n o  C í e -  
m en te . ,  c o m e r c i a n t e ^  v e c i n o  q u e  
f u é  d e  S igü en za , ,  y  c u y o  a c t u a l  p a 
r a d e r o  se  ign ora .*  e n  r e c l a m a c i ó n  
d e  3.003>50 p e s e t a s ,  i n t e r e s e s  y  
c o s ta s ,  h© a c o r d a d o  p u b l i c a r  ©i 
^ r e g e n t e  ed ia to^  h a c i e n d o  s a b e r  a

d i ch e  d em a n d a d o  q u e  le  ha s ido 
co n ce d id o  el t e r m in o  de  n u eve  
días para que  c o m p a re z c a  en a lu 
dióle ’>s áu io s  y  ) )7 ev i\ ó é n d í>Io <jm *
\as c o ]>?no simpítis ¡m<ssm í,mi ,*m os
larán  <i sq (! isposicum on la So-
o r o t a r l e  a p u n ó  ín un d u lo  nuu do
o n  o *m ¿ ¡ ¡M ie o -i' 5.. paro.ra -d p<-;rjü]-" 
•r.o> m h u b io ro  1 up;a.í' mi d e 
rech o  .

Dado en Z a ra g o za  a 3 de j u n i o  
de 1937.r r E l  Juez .  P a b lo  de P a b lo  
M a to os .r^ E l  Secretar io . ,  V íc e n te  
L iza m lra ,

V a l l a d o l i d

Ib  A b e l a r d o  ntínotnrs Be rr « a l ,  J ue z 
da  p r i m e r a  ins ta  m o a  dol  d i s í n  • 
to  f ie la, A n d n a m J a  d e  e s t a  ani  
dad de  V\si iad<4 j d ..

l l a g o  s abo r :  Q u e  p o r  ei  p r e s o  ru
to se a n u n c í a l a  m u e r t e  s in  in s t a r  
do  ] ) .  J o sé  M a r í a  M o r e n o  1V1 o i ' ( on) ,  
d e  20 an os  de  e d a d ,  s o l t e r o ,  n a t u 
ra l  d e  E a b o z u e ia ,  p a r t i d o  d e  S o -  
[ m i v eda ,  h i j o  d e  i b  A i i í ( p i i o  y  d o~  
ñ a E o l í r t a ,  iH ilocida.,  y  v e c i n o  d e  
'V a l l a d o l id ,  y  en  v i r t u d  d e  h a b e r  
m n u n o í a d o  u  la  h e r e n c i a  m  p a d r e  
so l l a m a  a las  p e r s o n a s  (‘.on ig u a l  o 
m e j o r  d o rce .h o  i jn e  sus h e r m a n a s  
A i¡.ia4 I:í y M  :u'\:i d ? •! E 1 1 ¡ n * ■ i¡ J\I < >i'e -  
no M o r e n o ,  pera, ( j i ie  r o m p a i ’o/ca.u 
en e s t o  J n z g a d o  ¡ i  r e r l m e s r b i  d o n -  
M'o d e  í re j  n |,u «i |,jsv

D ado  on V a l l a d o l i d  a 37 d e  a b r i l  
d e  1937, E! Juez,  A b e l a r d o  San 
c h o z  B e r n a ! . o Ei S e c r e t a r i o ,  A l 
f r e d o  S u á r e z  In c l á n .

S e v i l l a

S ig f ro d o  A.ran go  R a m ó n ,  n a 
tu ra l do C o lom b ia ,  de estado casa
rlo, p ro fes ión  c o ín erc ia n to ,  do 30 
arios., dom  m in ad o  id t imam o uto on 
Soy  DI a, ea-1 \ o d o tés i j <hi n íi rn . 38, 
procesado  p or  h u r to  núm. 15- 937, 
ccmqnarocorá en t é r m in o  de d ie z  
días, pues así so e iu m o n ira  o r d e 
nado p o r  la S u p e r io r id a d .

S e v i l la  24 de  m a y o  do 1937.— E l  
Juez  de In s t ru cc ió n  de l d is t r i t o  do 
Ia -M a g d a ie n a, ( i l e g ib l e ) .

J a ca

C o c e r á  G r a n d e ,  M i g u e l ,  t a m 
b i é n  c o n o c i d o  p o r  H ií&s, e s t u d i a n 

te ,  a i t o ,  r e c i o ,  f u e r t e ,  m o r e n o ,  
p e l o  n e g r o s Im o ,  p e in ado -  h a c ia  
a t r a s ,  a í e i t a d o ,  c e j a s  a l  p e l o ,  c o n  
t in a  c i c a t r i z  un l a  c a r a ,  d o m i c i l i a 
d o  e n  M a d r i d ,  c a l l e  D o c t o r  C o r t e 
j o  n ú m e r o  11, c o m p a r e c e r á  e n  t é r 
m i n o  d e  c in c o  d ía s  a n t e  e l  J u z g a 
d o  d e  i n s t r u c c i ó n  d e  J aca ,  a  á n  d e  
r e c i b i r l e  d e c l a r a c i ó n  i n d a g a t o r i a  
y  c o n s t i t u i r s e  e n  p r i s i ó n ,  p o r  h a 
b e r l o  a s í  a c o r d a d o  m  c a u s a  nú**

moro 51 de 1981, por hurto y esta
fa, instruida, por dicho juzgado, 
bajo .:ipércibiiuieí.iio do o/u o si no 
e< miparoo^ será d oei r¿rad< ‘ ro bol de, 

comprendido on ol rumoro 
I.'-' do! ariículo 825 do ¡>k ioy de 
Knjaddnu'doniii UrinónaL

AI mí.;mo íjoiijpo ruega.) a ludas 
lar autoridades y ordeno a iodos 
los agentes do la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
detem-ión de dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, a mi 
disposición en la prisión preventi
va de este partido.

Jaca. 26 de .febrero do !937.-nEI 
J cea, í l o g í Me , E l  8ecrét.afí<q D.a- 
miro úo.!{áa...

Giménez Palacio, Emilia, de 28 
años, casada, sin profesión espe
cial, vecina do Bailo, domiciliada 
úlumamoiito ou Barcelona, on la 
calle de Mí rallos, número 9, 23, 
3/b procesada ou wumario núnuM’o 
55 de 1936, por muerte de u n a  
niña, y como comprendida en el 
número 8.a dol artículo 835 de la  
ley de Enjuidamion lo Criminal, 
comparecerá on término do diez 
días auto oí juzgado do instruc- 
clf.-n de? Jaca, i>:tra coustitiiirso en 
prf ióü, de.c.refada, con osl.a fbclm, 
upo! i' i {¡jila do que* si no lo voriil- 
ca, ••■< = rá doe.|ara.da rtd.ieldo, pacán- 
íb.ílo <4 pni'juicio a, i|üo en doroídio 
haya lugar.

Ai propio tiempo ruego a tudas 
las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policíajudieial prac
tiquen gestiones para la captura 
do dicha .procesada, puniéndola, 
caso do ser habida, a disposición 
do dicho Juzgado en la prisión 
preventiva, dol partido.

Jaca 14 de usuro de 1937.—YA 
Juez, ilegible.~.Kl Secretario, Ra
miro García.

V a l e r i a  l a  B u e n a .

R e n e d o  C a sa d o ,  J o s é ,  s o l t e r o ,  
o b r e r o .  - d o m i c i l i a d o  ú l t i m a m e n t e  
on T o r r o  d e  K s g u o v a ,  p a r t i d o  j u 
d i c i a l  do  V a l o r í a  ia  B u e n a ,  corrí pa
r e c e r á  e n  t é r m i n o  d e  d i e z  d ía s  
a n t e  la  s a la  a u d i e n c i a  d e  e s t e  J u z 
g a d o  d e  in s t r u c c i ó n  d e  V a l o r í a  la  

B u e n a ,  tul o b j e t o  d e  m  r e d u c i d a  
a  p r i s i ó n  p r o v i s i o n a l ,  e n  c a u s a  
p o r  a l t e r a c i ó n  d e  o r d e n  p ú b l i c o  y  
l e s i o n e s ,  i n s t r u i d a  p o r  e s t e  J u z g a 
d o  c o n  e i  n ú m e r o  15 d e  1936, a p e r 
c i b i é n d o l e  q u e ,  d e  n o  v e r i f i c a r l o ,  
s e r á  d e c l a r a d o  e n  r e b e l d í a .

D a d o  e n  V a l o r í a  l a  B u e n a  a 23 
d© m a y o  d e  !S37.irEi J u e z  de ins* 
truá&ión» Félix Villanueva#

1848
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p a m p lo n a

Sfez Sá, ndiez kuuifemy lujo de Paa 
fino y do- Aakináq <A; 24 ;x!Fojo; 
edaó̂  ■̂••ol.btcq vaciar, yu\X\u.<\í de ¡Vum 
pianÑ  y. vxujúü- ok: V :k  .v ía , iu ca ... 

uuaóu kmuu a, i - 2k ' ■*' u ,-u y-tM
m  qw* v‘ ' f e  <•' vuu b  u uní oro 
64 de 1936 per el delito de ¡rauerkq 
Lesiones y  danos.

Comparecerá en el término de diez 
dían ante el Juzgado de Instrucción 
de Pamplona, a constituirle en pri
sión provisional por dicha causa% bajo 
aparáVifefefeo de ,&er declarado re. 
f e f e k  , ■

1 ‘ariiploíia 4 de junio de 1937.-— 
t i juez de Instrucción̂  Caí ios María 
(iarr.ía. Rodrigo..

Perugorria Portu ■ Simón de 32 
afjocasado, labrador, hijo de Juan 
Cruz y ' Marlituq vecino que fue de 
Yaneí y cuyo aciuai paradero se ¿g, 
norav procesnao en oiuvi que ‘se h 
sR;ue con el número 67 de 1937 por 
el delito de robo y ferio.

Comparecerá eu ti término de úk¿ 
dían ante -el juzgado de instrucción 
de Pamplonâ  a eonfetuifee en prL 
slóu pro felona! por diclia causa. bajo 
apvrcibiihpAito tic Ser declarado re, 
beldé,

Ramplona xú (le mayo de J937,r- 
I:J juez de instrucción, Curios María 
üareíuJfedtlgQ,

Oviedo

Ettt .virtufl <lo lo dispuesto por
ni señor Juéz dé i.'rimona, lina- 
inicia m  /¿inrioimis? de la ciudad, 
de Oviedo designado pitina feyíife 
Irn-cción del expediente con el 
fin ¡rio d-erlarar .aslramíferfeivfe 
ineinfe. 1.a refe omfebíí Alad. yivil 
que ¡deba leyiixnve ¡a Jnoocvncin 
Rurgofe- Ex~díputado Sociales{a. 
y vecino de Ja Cojo-nía A «tur, ti© 
osla población, como conxé - 
ciieacía de m  oposición al trltun 
fo del Glorioso movimiento Na- 
eionab. pe cita por medio de la 
presente cédula a ¡dfchr> fndivr 
leíiio> que tuvo mi domicilio mi eí 
sitio indicado^ y cuyas demás 
cireunísiiancias personales' y pa
radero ¡se ignora para que íen el 
término- 'do ocho días ^3 hites* 
comparezca ante ¡este Jugado 
bien personalmente o .por escri 
to, donde/puede- alegar en su do 
defensa lo eme estime conver 
míente^ bajo ¿percibieiicnto que 
-He no verificarlo, le parará di 
perju jcío 'a .que Jfraya lugar en 
derecho .

Oviedo 31 m  Mayo Se 1937:— 
Ei Secretarlo^ Ramón Calvo,

lia  virtud de lo dispuesto por 
el -heñor Juez de jyrs.mc.ra Imr 
i-atuia cu iuneíonies de la ciudad 
de Ovfeíl.odesilpiado para la ius 
umcciúii de! e\.nC(]iienj;;.‘. o  mi y:í 
fine de dccfamr adm¿msi miivfe 
raen té 1.a. i'irspí>ms«bifelu<i <*ivil 
que deba de éxifese ¡a A-Uuiaxio 
Fresno . vecino "de de la 
rreíieria, de Ja Cárcéq de 
esta población como ¡coxisio- 
cucncia de ¡su oposición al Iritun 
fo del (3-IorioiSo movimiento Nfe 
•clona!, se -cita por medio -de j,a 
profente cédula a dicho irnlivr 
¡dúo- que tuvo isu1 domicilio ein Ví 
ishic" indicado, y cuyus 'demáB 
-cjec»i;í)ir4:uirtcuH> ¡yerB ^nalce y pa" 
racíero is'fz- ignora para que ¡en. oí 

' i.crrnmo dr odio días hábil'1"-sv 
comparezca ante este j'uz,gado 
bien personalmente o por escri- 

, ijy do¡nde [nicde alegar en su de 
¡íli'fenS‘1 lo (pie iCMÍime e^meer 
níciuie^ bajo upercibiniíentr) que 
de )io yoríficarlo, le pamni el 
perjuicio a que ha\a lugar en 
derecho .

Oviedo 31 d¡8 M^vo de 1937:— 
El Se-cr-etaiAo1 Ramón'"Calvo.

En virtud de !o dispuesto por 
el .sénior Juez de P^mern. iris- 
1 aneja en íámetqneK ífc Jn clndod 
(de Oviedo deiSÍ;Jiad(í píirn. la ios 
íruecióiti del. expediente e<>ui ei 
fin de declarar axhiiinísl.ra'th'e^ 
mente Ja veis;¡>omselú ildad civil 
(pie ¡se 'deba i]*o exijir a Valen:* 
i.ín Prac.iov vecino de 'Colonbi A:s 
tur Chñjet^ de ¡esta polda 
(ion como 'coniaeeircoika 
vio mi: oposiclóin ni trien:* 
fo del Glorioso moviniicmo N’ar 
clon a i >se cita por medio de '¡o. 
presente cédula a ¡dicho ímliv'r 
¡dúo que tuvo mj domicilio en. el. 
Bilio 'indicado, y cvty-ns 'domáis 
círcimistanclas perisonalcs- y pa
radero se ignora para que feo. e! 
termino dé” ocho ‘ 'días ̂ IióblI:o.s, 
comparezca antee ste Miizpiathc 
Men. piersonalnieni:^ o por escrr 
toN ¡donde puede alegar en. de 
defeixs.a lo que estime eo¡nv¡e- 
ni ente, bajo ao-erclbim tentó que 
de no' verificarlo, le parará m 
p'Bi’íuicío a ,<{{i'3- haya lugar n i  
d e r e c h o  4 

Oviedo i.s m  Müyo de 1837 
El Secretario, Ramón Calvo-.

En virtud Se lo gispuesto p-or 
el iseñor Juez; de Primera. Ins.- 
tunela en fuiticíotueis de la ciudad 
IdeOvüieÜo designado gara ln 'bis

trúccion del expediente con el 
fin de declarai' administrativa-
m en Ir la ; m \) onsb 1 >i 1 id ad civil 
que ¡su dei>a de exijir a 
Vázquez veepio úv fti Eolojuu 
Asi ur Ciialct,. de esta po 
biac¡.ó:a u.umo •iio-íisoci'ierici.’.x 
<íu su upoAdou al triun* 
ío del Glorío-so moviuiLento N>or 
cíohaR se eíia por medio de 3a 
Xireisente cédula a dicho, indivi
duo que tuvo ¡su domicilio en el 
isiíio indicado^ y cuyas demás 
circunsbincxas personales, y pa” 
ikiu.ci'u .se ignora para tpie eri vi 
término- úv ocho días liábdes^ 
ív>:mparozou aaie ¡esto .íuzeado 
íiü-n pensoqUimente o por escrl 
tj:\ donde puede Bjcgar en su da 
defensa. \n que eshnie eoimtr 
iih udg bajo ¡apercibimiento que 
¡de no venid cari o, te parará ei 
perjuicio- a que haya lugar e,u 
derecho- .

Oviedo l.e dic Mu yo de 1.937 
< El S-eer-etarlo, Ramón Ealvo.

En virtud de lo dispuesto por 
él señor Juez de Primera. Ins
tancia, m  funciones de la ciudad 
tío Oviedo designado piara la ins 
!i'U'CCÍó.n del expediente con ei 
fin de declarar aclmín i sí ral i ver 
niejite la r^spoinsubUidad civil 
í\ne se deba dé ex¡jir ¿u ÍikmiSpu 
icio Nicolás González^ coai domi
cilio en la (felonía Aistur Gháief 
do esta población como conse- 
•cuencia de ¡su oposición al. triun 
fo del Glorioso nioviniiento Na- 
fabría!, se cita por rn-edío de la 
presento cédula a dicho indivi
duo' que tuvo su domicilio en -el 
¡sitio indica-do, y cuyas demás 
circuínstan.cins personales y pa
radero se ignora pura, que fen. el 
termino de ocho días báh?fes, 
comparezca ¡ante esíé 'Juzgado 
bien personalmente o por eserl 
toA donde puede alegar en su tte 
defensa lo que estime ^conve- 
iníénte, bajo apercibimiento que 
cíe no- vcr'ijJcarío, le punirá ;el 
I>erjuicio haya lugar en
ücreed o .

Oviedo i.cd e Mayo íie 1937— 
El Secretario., Ramón Calvo.

Báltaoás

Boa JüKás Diego y C«lvo„ Juez 
de primera líysu.tieu; ayeídes 
tal ele Baltanás y su partido, 

¡á Por él présenlo, s e ' cita a 
Santiago Rodríguez, veesrao ¡de 
Balianás v actualmente en ig
norado paradero., paira que en, 
término ¿a ocho días oompjtres-
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ca ¡ante esto Juzgarlo personal
mente o por escrito, para que 
pueda alegar y probar en Su 
defensa lo qué estime proco- 
dente, n «xpediente administra 
llvo ríe responsabilidad civil qué 
¡al amparo dr> ] ifcrelo-T .©y do 
10 de enero último y por dele 
gaeión de la Comisión provin
cial de incautación de bienes ,se 
se lo sigue con ©i número 19 
del corriente arto, apérabíúodo- 
lé que de no efectuarlo le para 
rá  el perjuicio a que hubiere 
Jugar en derecho .

Dado en P. al tañáis a 5 de Mfi 
yo de 1997.. DI .Tin / de P ri
mer a instilada, Jubón Diego .

Orense

Don Juan H errera Reyes, Juez 
de Prim era Instancia o .Ins
trucción y especial de In/ «u 
tador.es o comiscacioinies ,,rla 
la Provincia de Orense.
Hace saber Que por resolu 

ción de esta fecha dictada ep 
expediente ¡de responsabilidad 
¡civil que instruyo con ¡el nú me 

ro  de 1937, contra Francís'co 
González Fernández, de 47 anos 
¡casado, industrial, vecino de 
r’Porto Quíntela partido judi
cial de Ronde, (Orense) y hoy 
ausente desconocido p a-adero, 
®e acordó citar a dicho indivi
duo para que en ej término Im
prorrogable plazo de ocho días 
hábiles, contados desde el sl-

guíente al en que aparezca pá 
licado el presente en eí «Bo

letín Oficial»» comparezca ante 
este Juzgado Especial, personal 
mente o por escrito, para qulfl 
alegue y pruebe pn su defensa 
[o que ¡eslime procedente’; bajo 
el apercibimiento que de no 
hacerlo continuará ¡su curso ¡el

Erocedimiento sin oírle, paran 
ole el consiguiente perjuicio. 
Dado en Orense a 7 de Mayo

He 1937. Et Juez Instruptor
Juan H errera .

Saldaña

Don Felipe Rodrigo Ren0sK Juez 
Üe Primera Instancia de esta 
Villa y ¡su partido, y do esto 
expediento por delegación dé 
la Comisión provincial de ín . 
©aut,ación de Wenes . J 
Por el presiente se cita a de-l 

clarar al presunto culpable Vic-I 
tórlano Martín Martín, veclnoí 
He Olmos do Plsuerga, cuyo ac[ 
tnal paradero ®o Ignora y se l¡c 
requiere ja ra  que en el tírml-J 
iso de ocho días hábiles cora-'

porozca ante esto Juzeado,, per
sonalmente o por escrito pnra 
que niegue y pruebe ¡en fin de
fensa lo qué estime procedente, 
en el expediento sobre rsivn- 
sabilidnd civil ni ompriro de. 
dacreto 1©\ de 10 d© enero de 
1937, c o n tra  Victoriano Martín 
Martín v otros cuatro más: anor 
cibiándele que de no comraré- 
cer le parará ©I pér juicio a que 
havft lugar.

Fado en S.aldarta<a 8 de m©yo 
de 1097,—Felipe Rodrigo.—Arito 
nlo tíe Pftz.

T e ru e l
Fn virtud ¡de lo acordado por 

el sector Juez de prim era instan-, 
d a  de este partido en expe
diente número 99 sobr© ln nao tin
ción de bienes contra Francisco 
García Ro!as, Petronila T.ópOz 
Rojias v Dolores T.ónez Manri
que vednos do VHTasfar y cuyo 
actual paradero se ícnórfl, 'se 
re  antere a dichos ©xordjeht ado.fi 
para que en ©I término dé ocho 
¡días comparezcan anta el Juz
gado r$Je prim ara Instancia de 
Teruel, personalmente o por es
crito, aierando lo oue en su 
descargo ¡estimén procedente ba 
To aperciWmippto do qué no 
lo hacen les parará eí perjuicio 
¡a' que hava lugar .

Teruel 5 de Junio 1997.— 
El Secretarlo.

Tfliavera de le Reine

Don TomH® Pérez Valiente y MtriTí,
Juez Instructor''especialmente destg.
nado para tramitar expediente® #0L
bre Incautación 'de bienes ,
Por é! presente y a virtud de 7o 

acordado 9n los <fe dicha naturaleza 
seguidos contra'don julio Tbáflez AL 
berL,don Benfcmo Tumez Pérez. ”0611 
Juan Retí® y Tltl de Albornoz, dOn 
Marcelo ‘de ja Puerta Oliva, (ion Pe
dro MadlroñO Cabalas ,dofl¡a Amparo 
Cepeda Serrano, Gon Felpe Ernesto 
Díaz ,dr>n Isidoro Alvarez Sánchez, 
don Francisco YaWéí® y Casa® y dWí’a 
Blasa Resino' Parrilla»,, como com
prendidos en eí Decreto número ‘108 
de la Junta Nacional de Espafla y 
ausentes en residencia desconocida, 
se cita a lo® expresados aertores ,re.- 
qulrléndoles para que en el término 
do ¡ocho tilas hábiles comparezcan 
ante este Juzgado Instructor personal.

Jmente b "por fcscdto ,af efecto de que 
|  aleguen y prueben en fiu defensa lo 
jque estimen, procedente ;Cn conSOL 
Inancfa con lo'^ue previene %I arfteu. 
llo cuarto de la orden de 13 de mar-,
»últlm$v' „ ^  '  1 '

Dado en Talavera de la Reina a
5 d «mayo de 1037,—TomAsP. Va. 
tiente.—El Secretarlo, Miguel Alva. 
rez, [ ' ’

Juzgado especial número 14 de la
Plaza de Madrid.
Por el presente se requiere a toda» 

las personas que hayan estado en 
Madrid con posterioridad ai .(Hez y 
ocho 3e Julio de mil novecientos trein
ta y seis, que tuvieran noticias de lo3 
hechos que después ®e dirá, para que 
se dirijan a este Juzgado personaL 
mente o por csorit.ô  participando cuan 
tos datos conozcan sobre asesinatos, 
muertes, violaciones y privaciones 
de libertad (detenciones, secuestros  ̂
etc.), .acompañadas de vejaciones 0 
matos tratos, cometidos hasta la fecha' 
en Madrid, dando los mayores deta
lles posibles de ios nombres y clfcun# 
fáheias de ¡as victimas y de los autot 
res, de la forma y lugar en que se 
cometieron - guien los ordenó y móvi
les que a su Juicio Impulsaron a los 
autores, con expresión de las prueba* 
que puedan ofreoer sobre fales extre
mos así como de la constitución de 
rondas y patrullas que Intervinieran* 
Jgualment ese requiere a los d'.recto 
res de periódicos que hayan publicada 
relatos de testigos presenciales o de 
perjudicados, referentes a los hecho* 
Indicadlos, a fin de que remitan a este 
Juzgado especial un ejemplar de "cada 
número en que con®ten dicho® relatos, 
con expresión de circunstancias per®o. 
Inales y domicilio^*! constaren, «el In
formador.

Se espera eí más eaxeto cumpllmten 
to del presente en evitación de los per 
Juicios que pudieran sobrevenir a qule 
nes no auxiliaran a la Justicia.

Dado en Talavera de la Reina a 3 
de Junio die 1937.—El Secretario. 7o*i. 
Vtcafla.

León
Don Enrique Iglesia® GÓmeẑ  juea

.de primera instancia e instrucción
Üe León y su partida
Por el pmesente «e hace saber a don 

Oabrlcl Franco López, domiciliado en 
Salamanca y As torga ,cuyp pctuáF 
paradero se descoaoce, que en este 
Juzgado como Delegado de la ComL 
sión Provincial de Incautaciones dtf 
Diene® «o isígue expediente con ¿1 
número 42 cíe 1937 (Rollo 62 de 
la ujntaj para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que 
pueda alcanzarle por su Intervención 
contra el Movimiento Nacional y se 
requiere para que en el término de 
ocho días comparez¡ca personalmente 
o por escrito alegando jlo qjte * *u 
cítf«n»a convenga « , ü  i ; > s !
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Dado, ct: León a 5 de mayo de 
1037 * — ¡te;r¿qae j g l e : v f a s VI S -ecrebido 
judicial^ Valentía rcrháuücte'

T o l e d o

Don Alfredo García..Tenorio tenimP 
Rueív Juez interino de -este [u/meao 
y su parOdo,
Hago saber: Que designado pór la 

Comisión Provincial de Incautación^ 
Instruyo te;pcd.amte para declarar acL. 
mniisfrab* ámente la responsabilidad' ci; 
/i . i i jl j Cardona Puebla ,ye„ 

Cuo de cci'a ciudad, en arm onía. cvvt; 
d  Deere ¡o número Viento ocho de 
ir'ce. de Kcfíiombro efe 1036 Y donDb 

!‘VrH-n en vigor, e frpio¡nm‘l'cu. 
se be residencia actual de dicho preJ 
teuite Culpable he acordado de fcOn„ 
•íormídad con io dispuesto en el ar
ticulo1 4 de la Ordena de 1.3 de mar
zo último, requerirle por medio deí 
presente edictcu para que en el tér
mino de or'hO' días hábiles comparez
ca añD mí personalmente o por ete 
criícr para alegar y probar en su d ef 
fentet lo- btie estime procedente.

Dado en Toledio a 4 de  mayo dfe 
1937*—Alfredo García-TenoriOc— An
te m í: "Esteban BlraurdL

Zaragoza

Don Pablo de; Pablo / Mateos, juez 
de primera Instancia "e instrucción 
del Juzgado  número 3 de Zairaw 

* goza * &>
Por el presente edicto se cita a 

Ignacio DYba'd <111 venteó tele 
Otarte  ̂ óTe . -Huerrva/ cuyo actúate 
paradora* 'Se Ignora^ ' para que en 
el término de ochó ¡días contados 
desde el •siguiente ai de la f «seti- 
ción deí presente en etee periódico' 
oficial,., y que sean hábiles,v compa
rezcan personalmente ¡o por' escri
to para ■ alegar. y probar en sit de- 
i’ensa lo que estíme procedente, en 
el expediente que se instruye con e l 
número 33 de 1937, para declarar acL 
ndnistrafrvrimente la responsabilidad el 
vil que se deba exigir a los mismos* 
como yon secuencia de su oposición 
al triunfo de! Movimiento Na di o nal;, 
apercibiéndole que de rio hacerlo Ies. 
parara fci perjuicio a que hubiere Ai, 
gar. ' ; i s

Dado en Zaragoza a 11 de mayo 
de 1937.— Pablo* de* 'Pablo.—El Se* 
.cretario. * ,  ̂ v < Vv

Don Pablo de Pablo Maleas* 'Juez, 
de primera Instancia e instrucción 
del juzgado número ^  de Zara
goza . : > :
Por t i  présente adido se c i ta . u 

Alío-jusp Rabadán Onde y sjt espora

Juiív iViufiio í:dquc*i'T‘q que rctedicrorf 
?\\ C.nurU: ae Huervu , ruyo catee 
pm micro. Se ignora, Jpara que <\) 
i i t te ¡uno ¡Je ocho días cmiindcP 
acede el tepeá rite :g ge p iiv-erf.. 
dóii de! presente en tete periódico 
oficial, y que sean M bííete coiap^- 
i'C/yan personalmente o ater c^cri
te para alegar y probar en su de., 
tente: lo- que estime procedente^ én 
el expediente que se instruye .con el 
número 40 ae 1Q37 5para declarar acL 
ministrativamente la responsabilidad ci 
e í! que s edeba exigir a los niú mon 
corno cO'ír;ecu.oncja de $u -oposición 
:u triunfo 91c] Moviniicnto bDDounp 
apercibiéndole que <le un hncc.ro óc 
parará $í perjuicio moque Irubiece hu
2&T- Y -

Dado. * en Zaragoza a 1 l  de mayo 
de ;p>37.— Pablo d e 1 •Pablo.— H  .«Sĉ  
cretairi-oi -

Don Pablo de Pablo DMateos, Juez, 
d-e primera Instan fta e Interneción 
del juzgado número ¿  de Zara, 
goza % ; ■ 1

' P o r 'e l  presente edicto se d ta  U 
Clemenrite Gracia Comín^ vecino qtje, 
fué de Cuarte de Huerva^ cuyo actiqd 
paradero se Ignora^ para que en 
el términno d eocho días 'contados 
desde el siguiente ai de la ínseil 
clón del presente en este periódica 
oficial^ y que sean hábiles^ tom pa
rézcan personalmente o 1 por escri
to para alegar y probar en su efe. 
fenSa. lo que estime procedente^ en
el expediente que Se instruyo con el 
número 36 de ‘1937^ pam declarar ad.y 
minisífatívamente la 'responsabilidad, ci 
vil que se deba exigir a los miarnos 
cómo consecuencia de su oposición- 
ai triunfo VJel Movimiento Nadouaf;' 
apercibiéndole que de no haceirO1 Tes
parará eí perjuicio ¡a que "hubiere lu
gar.

Dádo en Zaragoza a 11 de mayo 
de: IfCT.^Pablo de PPablo,— 131 Se. 
crefuirlcx ' #

Don Pablo do Pabl-oi • Mateos,, jnez 
de primera Instancia e instrucción 
del juzgado, número 3 de Zara
goza ' ' • 1 :
Por 'él preseúte edicto se cita a: 

Esteban Rabadán O mié. y su ciS-posai 
Felipa Abad Gil* que residieron en  e i  
pueblo de Cuarte de Huerva ,cuyo a i-  
Uiat panídero ?¿e iguorá para que c&  
e¿ términno "d coche tlías eontgluD 
d esd e. el siguiente ai cíe la imere 
ción del presente en e^te periódieo; 
oficial, y que sean hábiles, compa
rezcan’ personalmente • io por c^ crt 
to para alegar y probar en su de
fensa lo  que estíme p roced en ^  en

e l  expediOiTc: que se D ' r n - -• «'ou el 
iíúuicr<i ••!(< de I i p■ ¡; i Oeefp'íi ¡>L 
í¿:ípi'>! r:¡¡i\p:! Do D rr'>r ¡'er a! ú!f i ¡0 e<
x i: ge., s-v. <m’! i:.i. e/ a ]o,; i t , t  e :o-
> ‘ í. i ! : O -J !¡ri¡! I,i 1 !: i ¡i . S (: -.l
al íriüuiVj d:.;i A'Oieíe.epe ’ 7' • b * * i.: J; 
..i¡.h.'T' ileémlale uae o.: i ¡o tea -■ r¡> jrp, 
parar;i yí pcrjui'úa a que h-ú.u( ¿e iuM 
te:r ‘

Dedo Vn Zarago/a. a 71 civ: mayo, 
de P >37.—Pablo Üe Pite,bio.--1:1 Sra 
crctan o  ' 5 z

Cervera de Pisuerga
id -vñ^r ¡u¡'7 o 1 ín-siTiin iitee ‘le esta, 

vteia. y sji jsirbde ;:(p pr^vidiaieja 
de -vea. !ter'e,) e e , y  • .•1 eí ¡ vt y
díéne: de ,l)r luítaeióii d-e bl'-j!,,:; que 
se inSTiive daju' oí número m¡i¡ d¡d 
año mdnai Úi;i hco- s1 vio se requiera 
a Mauro Alonso • {• (oyo-g Gre¡a>t ite 
d d  lóarrio Aparicio y Aya píte: l'tetfD 
banezj para, que en el termino de 
ocho .días hábiles enmperezcan ante 
este juzgado personalmente' o por, 
medie de -escrüo qxirrt que aleguen 
y  prueben en su dcléiDa lo que estL 
men procedente *

Y  con el i iu de que tenga lugar e! 
requerimiento; expido ci presente 
Ccrvé-m. "de Pisuerga a 7 ¿e mayo 
de 1937*— El Secretario judicial.

Logroño
D. S alvad or Sáticlics Terún, jn*az 

do p rim era instaíicia e in stru c
ción  dei pnilíao de Imgroftem ' 
Coíívo juez especial nom brado po?  

¿a Comisióii P rovin cial Vio íunan.I-a
ción  do Ideaos de caía  p 1*0viu d a  
para insum ir ovp-edion! o sobre de- 
ctei íirión :adrninistra!i'u-i do rosnen*  
suitediad civfí do Juteo llarrío b e-  
2:0 Das (ida,- -do i'iníromi, be acor*  
dado en ci mlsm-cp evpedir c í  oro- 
con te com o lo vmifnzo, j jo r  c» quo 
íi-o cita aí referido in csun lo  re sp o n 
so cita  ai rcíerteJo lu’esunio rrrp o n -  
¡siabío .Insto Panteaba- .> jhedida.

Actu ia ím cii ío  c u  ie,i m e a d o  p a r a 
d e r o ,  u  f in  do ( \ n é i ¡ai v i  t ú n n í n o  
do oeJ i o días íiábiíes coju pu ia'/ca  
U.0Í0 ícsíc Juz.v"íul«> cspeclaf . .  p o r s o -  
juaíincnfe. o  p f ír  eso-riso, pa ia .  (pus 
UlogiU' y  p r u e b o  mi su. d e l e n s a  í a  
que. csSbnc p r o c c d i m í c ,  *bab> ap er-  
d.bimHUHO que. d e  d o  ve r- l ‘i< ateo.
le j i a ra rá  c í perj ululo ¡a que hubiera  
le piar. 'J r" t e ' ;r

í.o g ro  ño 5 de ] un 10 do 1 0 3 7 .—’ 
E í juez iusti'u-clor, Salvaíloe Súí::¿* 
cí¿e¿, j. Z?’ '

D>. ^rilzedor Sánchez bárran, fox&x 
d e  iy r im -e ra  in sta ne ia . e  xnafnic-
d ó n  -:hd jc i r í i d o  d e  1 u g a z /d m .^  c. 
C o m o  ju e z  C 'gm eiaf ti 01 ni.ir m ío  p o r  

lu Comisrói; Previmde.C de ineaulu- 
c ió  a d e  fu e u e s  de .-a la p r o v in c ia  
¡• .ará í n t e r s i r  c x p a d íc i a o  s-j] ;re  d e -  
cliacacluii b t r a u V a  du
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sabííl-dadd civil de Matías Or- 
inri e, de Entrena, .he acor
dado en oí mismo.. -expedir ti pre
verle, como fo verifico, por c£ ñn¡o 
se c«la ní referido presunto raspón** 
sable Mafias Pérez: Orbita. - ■■ 

Actuaíinenfe eu ignorado para
dero, ¡a fin de que en oí hTiriíxiu 
üe ocho días 'hábiles comparezca 
¿uño osle. Juzppd.o especial, 'pensó- 
n-almenle o por escrito,. para qu<s 
alegue y pruebe en su defensa ’ ib 
que es lime procedente, Safo -e,per- 
cíPiniietdo que* de 'no verificarlo, 
i o parara eñ jL r juicio a que Tmbiera 
lugar. T  ' ' “

roeníoW a 4e junio de .1937.— 
Eí juez I n s i r S a l v a d o r  Sán
chez,  ̂ ■ * •' . "> ,

T>. Salvador Sánchez Terán, Jner, 
■de primera instancia e instruc
ción def partido de I, ogro ño. -  • 
Co t n o j * i cz es pe (• k,x l >■ i o 1i i br.*) r 1 o y te r 

la. Comisión Provincia f ríe í tu‘nuta
ción de bienes de mki provincia 
para ’inslrrar ex? échenlo sobre de- 
claryejdn iníliniuisti’nltva de respon- 
s,íii)!.:íclíitl rlvU de Erímciscó A ronza- 
na Santos, do esta, dudad, he .acor 
dado en eí mismo, expedir eí pré
senle, como lo verifico’, por eí que 
se día id r.ei'crída presunto respon
so'!*! Fninds'o Artimaña.

A: i  i i&Jnient o en Ignorado para
dero. ¡a bu do que To oí termino 
de ocho días hábiles comparezca 
:aníe -osle Juzgado especiad perso- 
jiíñmenle o por ¡excnTo, para (pie 
friegue y pruebo en su defensa fb 
que estime procedente, Trajo aper- 
oif )in * i en fo que, de no ven|| cario, 
le parará eí ]*erjuicio a que hubiera 
lugar. “ **- ■ ^

Logroño 6 de junio de 1937.*— 
FJ juez instructor. Salvador Sán
chez. '*/ T*' ' •-/

IX Salvarfor San diez Terán, Juez, 
do primera instancia e instruc
ción  def 'paríido de Logroño. ~ v 
Lomo juez es[)erial nombrado por 

lo. Comisión. Provincfef do incauta
ción do bienes do e stia.jp rov me í a* 
para instruir expediento sobro de
claración ¡adiniiihiraUva de rospon- 
sabilidad civU de' Magendo Gar
cía, de Logroño, he acor
dado en >ef mismo, expedir eí pré
senle, como Xo verifico, por e f (píe
se clki uí referido urcsiinio rgsguzi* 
sable M; tgcnzio 'García.

Actualmente • va Ignorado . para- 
dero, ¡a vio de por en eí icnuino 
Gc i í el i ú ¿í G¿ u iiñb11 *n , i'D i. Vi p rezc.ét 
!uele esie burgado esoecéil yerso-. 
nabneüie o 'por éscrílb, j.rará que 
feíegue y príreb-e en su áeléiim. ío 
qiie e.'ZUiíib procedenié, bu]o aper- 
cibii'nienío que., de no verdlcarío^ 
le parará 6Í pérj rielo ¡a que hubiere 
£ugar. '

Logroño S de Junio úe 19S7,— 
Eí juez instructor^ ‘Saív.ador Sán
chez. v •

D. Salvador Sánchez Terán, hmz 
de primera instancia e ihstnic- 
cíób. dea' partido de Logroño, 
Como juez especial nombrado pof 

M Comisión Provincia/ de Incauta- 
eJán ele bienes dz esVñsnmYmcj.&t 
jvará Instruir m<:pedienie sobre do- 
cíaruclóa ••aúml.iistcativa de raspan- 
•uaLuíldad civil Amós Salvador 
Can .e.riiS, de f/vgrcnrg be acor - 
••dado en éi' xmrmo, expedir el p ro  
sonta/como h  v*,*dficca. por el que 
se cita al referido presunto raspón*3 
•sabía Amos Sufvedor Carreras.

Actusaímenic cr, . Ignorado paxa- 
f i e r o ñ  ñxi de crue "en el ténniao 
de ocíio días hábiles oomparezca 
laní.e este Juzgado ¡especial, perso- 
nialraentc o- por escrito, para qu6 
Ciegue y pruebe -en mi defensa Jo 
que e-Gf.ime procedente, bu Jo ayer- 
eibiinler: to que, de no verificarlo^ 
fe parará eí perjuicio a que hubiere 
lugar '

Logroño- 6 de ípoio' de 1937.-" 
E í , 'juez Instructor, Salvador Sáii- 
cM¿,

D. Salvador Sánchez. Terán, Juez 
de primera instancia e Insíruc- 
cióu del partido de Logroño. 
Como juez £S]>eeMt iBombr îl  ̂poir 

la Comisión. íhovines&f de fncaúta  ̂
eión de bienes de esítomvmcta* 
piara instruir expediente sobre de- 
cíaración. 'administra(iva do respon
sabilidad de Jesús Ruiz deí 
Lío, de jLogrofío, be lacxir- 
dado en eí mismo, expedir el pre
sente, como lo verificó, por ef que 
so cita ai referido presunto respon
sable Jesús Ruiz del Río.

Actualmente en ignorado para- 
. doro, a ño. de que eu eí . término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, per so- 
mímente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo ‘aper
cibimiento que. .de no 'verificarlo^ 
le parará eí perjuicio n que hubiere 
lugar. > ■

Logroño B de iurdp de 1937,— 
.El Juez iüslrueifXv Salvador Sáü-

B, Stalrador Sánchez Terán, Juez
é e  jirxmena ínslunda © instme- 
iclón' doí partido de Logroño. . * 
Goino juez «espedía! nombrado por 

Xa Comisión Provincial de hucauta- 
cióu de bienes de e^íjaiDrovinci^ 
piira iixríruir evi^dieuie &*lm> 
iáai’aetóu adraiiHKfi'iii^va.^áe 'mp/va- 
Viabilidad civd de Domingo Martí
nez Moreno, de Logroño, he ¡acor
dado en eí biísmo, "expedir eí pre
sente, como io verifico/ por ef^que 
se cita ai referi/o presunto respon
sable Domingo Martínez- Moreno.

Áetuaíinente en ignorado para
dero, la fin d.e que en eí término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial.' per so- 
taimente ó 'por eimio^ pÁxm

j&iegne y pruebe en su defensa 3b 
que estime procedente, bajo  ̂aper
cibimiento qmg de no verificarlo* 
le parara ef í>er|uI.do a que td íáem
lugar,

Logroño .6 de ionio ele 1937.*— 
El iues .ínslructor, Saimd-or SM* 
dí:e¿ . •>> f— *

D. Siaívador S á n e te  Terán, Jnei 
de priwem  instancia e instruü- 
eí'ón 4eí partídoi ele Logroño, 
Como j-uez -especiaf nombrado por 

la Comisión Provincftaí” de Incauta- 
icioii! oc de eST!a«orovmciaí
¡jara instruir expediente, sobre de- 
cí'&raci'ón administrativa de resp-oh- 
.sabilidad civil de Aoiancio y Se
gundo Cabezón de Logroño he acor 
dado en eí mismo, expedir el pre
sente,, como ío verifico, "por e í que 
.se cita aí referido presunto respon
sable Ainancio y Segundo Cabezón.

Actualmente en ignorado para- 
¿ero, a fin de que eu eí término 
do ocho -días hábiles comparezca 
laiUe está Juzgado especial/ ptrso- 
nialnienie o por escrito.; para qm  
¡alegue y pruebe, en su defensa fo 
([ue estime procedente, bajo aper- 
cñiimíeiilo que de no verificarlo, 
1@ parará tvf perjiádo a  q;u@’'húbiem
ÍUgBlíA

Logroñ® h d# j m m  é e  1 Í3 7 ^  
El juez instructor, Salvador Sán
chez, ,v ;> .' - r>  >  r-*- •

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de primeria instancia e instrua- 
ción del partida de Logroño, ñ 
Como juez especial nombrado por 

fe Comisión Vroviuctaf de Incauta
ción de bienes de estn¿provmc% 
piara instruir expediente sobre de
claración administrativa de respon
sabilidad civil de Aimdotf mm* 
lia, jmódicoy. .de Logroño, he aoor- 
tíiado en eí mismo, expedir el pjra« 
sen te, como ío veriñeo, por el 'que 
'so cilla aí referido presunto respon
sable Amador Muela. A i

Actualmente en ignorado para- 
|ero, ¡a fin de que en eí término 
de ocho ditas hábiles comparezca, 
ante esto Juzgado especial, perso
nalmente o por eseyiío, para que 
lafegue y pruebe en su defensa fo 
que estime procedente, bajo apes> 
ciblínicuto que, de no verificarlo, 
fe phmrá &l p¡er|iiiicio a que hubiere 
lugar.

Logroño 6 d-3 junfe 4© 1.937.— 
El pié» fo siru cí^  &&iyñ,$$£ $án*

M o n f o r t e  d e  L e m o s

Go&záíez Mánüe!, oottocido poí el 
Orensiano, vecino de esta ciudad* 
natural de Orena© e hijo natural 
de tBo-sinda González, dde 26 año® 
ausente e,n Xa ¡actualidad en ignora
do paradero, procesado m  la cau- 
m nám. 101 de 1936, que m im-
imm m  mt% J u a n ^  ¡m  &
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ññ hurto., comparecerá rale este 
expresado Juzgada de Moniorto den 
tro deí. pteocT do dtez días, cons
tituyéndose en prisión m  te Cár
cel "deí plañido, bajo aperabirhien- 
lo en otro cías® ser declarado 
rebelde.

Montería da Liemos & 18 cíe fe
brero de. 193-7.. — Francisco Gar
cía. — hÁ secretarlo, Hipólito Co- 
desido; •  ̂ f>  - r "

■ E-stevez EdeteínL de 20 años dele 
edad, da rxadonahdad; portugués^ 
sita pnorena ,bfea parecida, con 
pelo algo rizado y * regularmente 
vestida, vecina que "fué de esta lo
calidad y m  ¿a actualiddad. en ig
norado paradero, procesada én la 
causa núm. 134 de 1936„ sobre 
.hurlo .comparecerá dentro deí tér
mino de djez dias ante este Juzga
do de instrucción de Monforte, cons 
tituyéndose en prisión en Xa del 
partido, a disposición ddeí misma 
segiin i® acordado en auto de fe
cha nueve de enero último, bajo 
apercibimiento en otro caso de ser 
declarada rebelde. - J 1 ¡

Monforte de Hamos & IB de fe
brero d e '' 1937. — Francisco Gar- 
día. — Ef secretario*' Hipólito Go- 
d m d o , <v

-Expósito Esievez Ramón, de 28 
¡años de edadL soltero, propietario^ 
hijo de Mianueí y de Angela, natu
ral y vecino de la parroquia de 
Manen te (Panlún) y Antonio Qui- 
rogia Rodríguez, dé 28 • anos *de¡ 
edad, casado, carpintero, hijo do 
José y dé Manuela, natural de »Dcs 
triz y vecino de dicte de Mañéa
lo, ausentes ambos en la actualidad 
en ignorado paradero y procesados 
en la causa, que m instruye en este 
Juzgado de instrucción de Mon for
te, con el núm, 85 de 1930, so
bre 'amenazas y coacciones, eom- 
parecerán ante ef referido Juzgado 
dentro de ó plazo de diez días cons 
tiluyéudose en prisión en lu del 
partido, bajo apercibimiento de ser 
■declarados rebeldes,

Monforte do Hemos fe 18 de fe
brero de 1937, — Francisco Gar
da. -  El' secretario, Hipólito Co 
de&kto. . , L i rv  f

Por la presente m  dta y llama a 
Górmalo Díaz González, de 26 años 
de edad, •soltero. labrador ..hijo de 
José y de Piedad, naturaí y vecino 
de te parroquia de Neiras, mimici- 
pío de SobeH en este piartMo ,pro
cesado en i¿ causa núm, 32" do 
1936, sobre lesiones ,p¡ara que den 
tro do ios diez días siguientes, com 
parezca ante esto dicha Juzgado 
constituyéndose en prisión en Xa 

Cárcel" deí piartido en cumplímien 
to t e  á> acordado en auto de riefa 
d* pciubro úfyUra, bajo qpMrcibi*

míenlo ion. ¡otro «¡aso de ser 'decía- 
Dmio rebelde. J • ,

Monforte de Lemas a 18 de f¿- 
Diera de 1937. — Frían cisco Gar
ete, — EX secretarios Hteéllte Co
deada.. ' ' te

Evaristo Martínez úeí Sar y Ma
nuel Ternánctez García; agente de 
Trasbordo de la Compañía Na ció- 
nm. de Ferrocarriles del Oeste de 
España y factor de-la Compañía de 
los Cunamos de Hierro deí Ñor- 
de de España, respectivamente, en 
te estación férrea de esta ciudad de 
Monforte,-de lia que eran vecinos 
y ausentes en Ja actualidad en igno 
nado paradero; procesados en la 
cansa núm. 12J de 1936, sobre bar 
io, comparecerán ante dicho Juz
gado de instrucción do Monforte 
fie Lem-os, constituyéndose en pri
sión en lia dei partido a responder 
de ios cargos que contra ios mis
mos constar* e,n la ¿iludida causa, 
ser notificados de su procesamien
to e indagados., bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes.

Monforte de Liemos a 21 de fe
brero de 193?, — Francisco Gar
cía. —. El secretario, P, H.? Y. 
Yjaldiviolso.. . te .-m v i

Josié Espiantóse Ares, de 27 iaíios 
de edad, marinero, hijo de Andrea, 
natural de Santaya, municipio de 
Curtís, deí partido judicial de Ar- 
zúa (Coruña) y domicilio ambu
lante, ausente en la actualidad en. 
ignorado paradero, procesado en  Xa 
musa núm, 131 de 1935 seguí- 
día en este Juzgado por tenencia de 
útiles para ot robo; comparecerá, 
lanío este referido Juzgado de ins
trucción de Monforte dentro deí 
pljíi/.o de diez días, constituyéndose 
en pristen en iia deí partido a dis
posición deí Ilmo, Sr. Presidenta 
do lia Audiencia provhicteí de L u -, 
go, que decretó su prisión en tai 
tausu, bajo ■apercibimiento en oirá 
caso de ser declarado rebelde, 

Monforte de Lomos a 28 de fe
brero da 1937. — Francisco Gar
cía. — El secretario, Hipólito Co- 
fdeskto, , ,  , 1 \? '¡

Montanchez
Don Germán Dueñas Pérez, Juez 

'de insLuccIón interino cta este 
partido. ' ' ‘y
Por la presnníe y como compren

dido en el núm. í.£ deí (artículo 
835 de te  ley' de Eajiucinmitmto 
crimina/se cita ,1 lama y emplaza tú 
procesado Antonio 'Gómez Granen *, 
vecino -de Ciudad I\eaE% y cuyo nc~ 
tti p?. radero so Ignora piara que en 
m. término de diez días con dock) 
di ooiisülterse eu prisión y ro-.iUc 
1c indagatoria en ©i sumario que
fofttruyo. mm  m  núia, 1X2 do

telo por eí delito do Iiurto  ̂ qpcrcl- 
biémiok: (|Uü de no comparecer se
ra. deciurado rebelde y fe parara c.í 
Perjuicio a que baya lugar.

A  a propio tiempo ' ruego y cucar 
a todas ía sauloriitadcs y ordeno 

a ios agentes de la pulicía judióte 
procedan a. la. busca y captura de 
dicho procesado ponícndcioío a dis 
posición do este juzgado en ef de
partamento municipal de es la villa 

D¡ado en Moníancbez a 6 de oc
tubre de 1936. —• Germán Dueñas 
—ED secretario^ José Huidobro,

Don Germán Dueñas Pérez, Juez 
do iii&arucdún ¿uterñxu do este 
partido.
l ?or o, presente ruego y encargo 

¡a todas las autoridades y ordeno a 
ios ¡agentes de la policía judicial, 
procedan a Xa busca y rescate do 
íos semoviie.illes que se resonarán y 
a la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
¡acreditan su legar 'adquisición ,k>.s 
cuates fueron sustraídos la noche 
fiei 26 a 27 de mayo último de fin 
cas sitas en ténnino de °Ar royo mo
linos de l$oritanehez y son pro
pias de ios individuos que se oirán 
pues .p.sf lo ierigíj acordado en ei su 
otario que instruyo co bel número 
112 de este año'por huido,

D,ado en Montaiiphez ,a 6 do ¡oc
tubre ú 196b, — Germen Dueñas 

secretario, ,Josó nuidobro. 
líeseos de ios semovientes:
De \ ale mía Mena Galle; Un mu 

lo qapó'ii, castaño ,edad 4 anos, al
zada aigo más de la marciq hierro 
JA eir i,a nalga izquierda.

,IL z Antonio Derrocad Fernán
dez ; Gu cu indio bhiuct), alzada 1,55 
do 10 ¡años, hierro Ib 7, en Xa ma
za derecha. , 1

B e lc h i to

Doia Luis idioUlos y J'imGüez  ̂
Juez lie iuslrucción. de i ;t vil fu 
de Delchií'e y ¡bu pe.rlhia. (le- 
¡sigtedo pura, lu mstrm.vuu.u 
dei lexpetiieule de que inege 
¡áe ü'hru ukukJuH,
P or ei pi'eseaie ecUcio t>e cü.n 

ia CoAirádo Vfü Salvado ).q 
vecino 5¿ue lerú de Codo, cuyo 
iactu-ai ¿arad ero  be igporu?. P'^ 
tu  que en el iómteiio' de ocho 
díñs JiábUea com perezca peiso- 
n alhK;nie o  por ics-crit.o, pitra 

r,ronnc l'n fn.\ dcíen,sa 
lo oue esférae- preoedenfe m  'él 
»o:> t 'e o\ju su inte roye/ r>qil
c.i ’r  ;wi( ■ n** >c:r• {q:a pin-i- de-
¡cuai'-ar p.dminisi rali ounieutn in, 
reo p orí setal id nd. civil que deba 
eteq'GAb be. rn.ismo como cOiO.̂ e’' 
cuíívJg  de su opogicidu al Vriuix 
fo del ^Givimh-nio ‘ nacional,, 
lapercibióndüie tpte hacer"
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lo lo parará el perjuicio a qu© 
hubiere lugar.

Dado en Belchite a 8 de ína“ 
yo de 1937.—Luis Luientes.—El' 
Secretario,. Eduardo de la Lo*
m  . . .¿j

Don Luis Fuentes y Jiménez, 
J ucz do ii) su ucdón de la villa 
de IMclute y su partido, d©- 
Bifoliado para la instrucción 
del expediente de quo luego 
se liara nu nciyji. ,
Por el presente edicto se cita 

a Florencio Salinas Salvador, 
reciño que era d© Codo, cyyo 
actual paradero se ignoriu, par 
ira que en el término d© ocho 
días lyíbiles comparezca perso
nalmente o por escrito, para 
alegar y probar ¡$n su defensa 
lo que estime procedente en él 
¡expediento nuc gp instruye con 
el número 102 do 1907, para 'de
clarar .administrativamente la 
responsabilidad civil que deba 
exigirse al mismo cómo conse
cuencia de su oposición al triun 
fo del Movimiento narional, 
apercibiéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio a qu© 
hubiere lugar.

Dado en Belchíte á 8 d© ma
yo de 1937.—Luis Fuentes.—El 
Secretario, Eduardo de la Lo
ma^ f  : |

Don Lviis Fuentes y  Jiménez, 
Juez de instrucción de la villa 
de Belchíte y su partido, de
signado para ja  instrucción 
del expediente de que luégo 
se hará mención.
Por el presente edicto se cita 

a .Victorino Val Salvador, 
vecino que era de fCodo, cuyo 
actual paradero se ignora, pa
rtí que en el jérmino de ocho 
días hábiles .comparezca perso
nalmente o\¿>or escrito, para 
usxiojop ns uo: .reqo.ul í jbSoIb 
lo que estim© procedente en él 
expediente que so instruye con 
el número 103 de 1937 pái-a de
clarar administrativamente lá 
responsabilidad crVil que deba- 
exigirse aj mismo cuno conse
cuencia de su_ oposición al trina, 
Jo del Movimiento tn adorna],, 
apercibiéndole (pie de no hacer
lo le parará el perjuicio ‘h qu© 
hubiere Inflar.

Dado en 'Belchíte a 8 de ma
yo do 1937.-- Luis Fuentes.—El 
Secretorio,. Eduardo do la Lo-

Don Luis Fuentes y Jiménez, 
Juez de instrucción de 1» villa 
Üe Belchíte y su partido, de
signado para la instrucción 
del 'expediente da quo lú(;go 
se hará mención.
Por el presente edicto se elbaj 

ia _jqariano Aiscaso ABenstoj 
vecino .cpie era jfó Codo* cuyo 
actual paradero se ignora, pa
ra .que ¡en el término d© ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito, paraf 
«legar y probar ien su defens; ] 
lo que estime procedente en ó, 
expediente que sp instruyó cok 
el número 101 de 19̂ 7 piara de-1 
clarar administrativamente M  
responsabilidad civil qu© deba 
exigirse al mismo como conse
cuencia ¡de su oposición ¡U1 triun, 
fo del Movimiento nacional^ 
apercibiéndole que de no hacer
lo lo parará el perjuicio o qulfl 
hubiere lugar.

Dado en Belchíte a 8 de ma
yo de 1937.—Luís Fuentes.—El 
Secretario, Eduardo de la Lcr 
mat

Don Luís Fuentes y Jiménez, 
Juez de instrucción de la villa 
de Belchíte y su partido, de
signado para la instrucción 
del ¡expediente de que luego 
se hará mención.
Por el presente edicto se cita 

tai Pedro Luís Calvete^ 
vecino que era d© Codo, püyo 
actual paradero se ignora, par 
ra que ©n ©1 término d© ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito, para 
alegar y  probar en su defensa 
lo que estime procedente en él 
expediente que se instruye con 
el número 105 de 195'!’, para de
clarar administrativamente lia 
responsabilidad civil que deba 
exigirse al mismo como conse
cuencia de ¡su oposición al triun 
fo del Movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio a qu© 
hubiere lugar.

D¡ado en Belchíte ia 8 de ma
yo de 1937.—Luis Fuentes.—El 
Secretarlo, Eduardo de la Lo
ma ,

[)on Luis Fuentes y Jiménez, 
Juez de instrucción de la villa 
de Belchite y  ¡su partido, de
signado para la instrucción 
del expediente da que luego 
ise hará mención.
Por el presente edicto se cita 

[a Pascual Gracia Larrosá* 
'vecino que era d© Eodq» cuyo 
actual paradero se ignora, pa
ra que ¡en iel término de* ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito, para 
alegar y probar en ¡su defensa 
lo que estime procedente en <51 
expediente que se instruye con 
jel número 106 de 1937, para de
clarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba 
exigirse ¡ol mismo corno conacr 
cueñeia de bu oposición ©1 triun 
fo del Movljniento nacional^ 
¡apercibiéndole que de no hacer* 
lo lo .parará ¡el perjuicio a qúB 
hubiere lugar.

Dado cü Belchíte ia 8 d)e.ma
yo de 1937.—Luis Fuentes.—El 
Secretario,. Eduardo ida la Lo* 
to ia t ,  ’

Don Luis Fuentes y Jiménez, 
Juez de instrucción de la \ plji 
¡de Belchite y su partido, de
signado para la instrucción 
del expediente de que luégo 
se hará mención.
Por el presente edicto se cita 

a Florencio Ascaso Collado, 
vecino que era de Codo, cuyq 
actual paradero se ignora, pa
ra que en el término d© ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito, pára 
alegar y probar en su defensa 
lo que estim© procedente en <él 
expediente que se instruye con 
el número 107 de 1937, para de
clarar adminiiStrativiamenbe la 
responsabilidad civil que deba 
exigirse «1 mismo como .conse
cuencia de su oposición ai triun 
fo del Movimiento ^acíomal, 
apercibiéndole que de ño hacer
lo lo parará ¡el perjuicio a qufi 
hubiere lugar.

Dado en Belchíte a 8 de ma
yo de 1937.—Luis Fuentes.—El 
Secretario, Eduardo de ja  Lo* 
jn &

Don Luis Fuentes y Jiménez, 
Juez de instrucción de la vjila 
de Belchite y ¡su partido, de
signado para la instrucción 
del expediente de que luégo 
s© hará mención.
Por el presente ©dicto se cita 

iá Sixto Arto Ferree  
fwino *ue era de Codo» puyo
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tactual paradero su Ignora, piara  que en el termino de pcíio Üíus hál^Ucs cqínp'irezca .personal mentó c por escrito, para alegar y probar igp. su defensa lo que estimo procedente en él {expediento que ®a instruye con el número 108 de 1937, para deplorar administrativamente lia gpspdnsabiücfud civil que deba texlglrse til mismo como contar cuepcía de su oposición al trlun fo del Movimiento nocional apercibiéndole que de no hacerlo le parará $ 1 periuifcTo i  tiu® hubiere lugar. * 4. p ad o  en Del chite ft 8 tíB me- yo de 1937.-—Luis Fuentes.—p l Secr©tAríot  Eduardo de la Lor 
mKr. . .  . E X . ..

Don Luis Fuentes' y Jiménez, Juez de Instrucción de luvjila  ido Belchíte y su partido» do- signado para la , instrucción . del 'expediente de que luégo se hará mención.Por el presénte edicto se cita a  Serapio G rada LarrQsa^ reciñó que era d© Codo, cuyo actual p a r le r o  se ígnor», pana que ©n el término d© «pho días hábiles comparezcá personalmente o por escrito! para alegar y probar en su 'defensa lo .que estime procedente en él expediente que se instruye con el número 110 de 1937, para declarar administrativamente la responsabilidad civil .que deba exigirse al mismo como consecuencia dé su oposición al triun fo del Molimiento nacional,, apercibiéndole que d© no hacerlo le parará iel perjuicio a qué hubiere lugar.Dado en Bdchíbe a 8 de mayo de 1037.—Luis Fuentes.—El Secretarió,.'Eduardo de la Lo
ma

Don Luis Fuentes y Jiménez, Juez de instrucción de la villa de Belchíte y su partido, designado para la instrucción del expediente de qu© luégó se hará mención.
Por ©1 presente edicto se cita a Ajanado Miranda Arto, vecino que era dé Codp, cuyó actual paradero «o Ignora, p«i-. ra  que en el término d©' ocho días hábiles comparezca pftrio- nalmenle o por escrito, para

eegar y probar en su defensa p que e«utn« prodéden^o en ,él

expedienté que minstruyo con el número t i  i de 1937, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que deba exigirse al mismo como consecuencia dé su^ oposición al tiiun to  dol Movimiento pocíon 01» apercibiéndole que di© no hacer- io  le parará  iel perjydcio a qué hubiere lugar.' Dado en Belchíte R B Ü© mayo .de 1B37.—Luis Fuentes.—H  »ecr»WrfpA Eduardo de la  Lor

iMMMMNt
Don /Luía Fuente» y  Jiménez» Juez d© instrucción de la villa Jde Belchíte y su pOrtídq, dér sigüiado »para la instrucción dol, expediente de que luego so bara mondón. ✓Por el presen 1© ©dicto s© cita ft Joaquín Aficaso Morales» vecino que era dé Codo, cuyo actual parador^ se ignora, para  que en ¡el jténnino ü© ochó días hábiles comparezca personalmente "o- por escrito» pora alegar % probar ©n su defensa lo que estime procedente en él expediente que s© instruye con el número 112 de 1937, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que deba exigirse ¡al mismo como consecuencia dje isu oposición al triun fo 'del MofiítíiSniia nacional, apercibiéndole que d© no hacerlo le .parará iel perjuicio a  qué hubiere lugar.Dado en Belchit© a 8 dé mayo de 1937.—Luis Fuentes.—El Secretario» Eduardo de la Lor 
ro»"« . J_ J_... L_¡

Don Luís Fuentes y Jiménez» Juez de instrucción de la villa Üe Belchito y su partido, d©- signádo para la astrucclów de) expediente de que luego se hará mención.
Por el presente edicto s© cita laf podro Ascaso Asendb, vecino que era dé Codo, cuyo actual paradero ®é ígnoru, pora  que en el término do ocho día* 'hábijles comparezca perso- nalmente o por escrito, pura alegar y pro la r  en su defensa lo que estime procedente en él expediente que so Instruye con el número 113 de 1937, para declarar ádmmiMrati vilmente 1© responsabilidad dvil que deba exigirse oí mismo como conse- euefteUt d oiu  o^oaielúin «1 trlun

foi del Movimiento nadoiuali apeicibiéndolc que d© no hacerlo Jo parará  id .perjuicio a qué .hubiere lugar.Dado en Belchito a 8 dé mayó de j.937.—Luis Fuentes.—El Secretario,. Eduardo idu la f-*or 
m a ,

jL/on JLuis ru a n o s  y Jiménez» juez u© Instrucción uc fu y nía de jpeicunc y, *>u pUrtiuu, u©r siguáqo pOitt m iusauci ion, bel ©Jkpouiuutu na que luego se nñiuFo/. el presume ,etUclo s© clUV a  Uoiuua AScUso Afiaiao» vecino que pr.u me qyuiu, cuy,q actual _puraderj¿ se ignora, para  que ©n -ej p.rmino ué oeno días hunda, coiupurej'ca personalmente o por. ©berilo,. para alegar, y  pi pear en su uérmisu lo upe ©sume procedente en,©! expeuient© que se. ipsu uye con el numero Jur de ita/» para ué- ciaiai admmistraüvamenle lá responsanuiaud civil que deba exigirse ol mismo como confie- putncia ’d© fiu oposición al Uiun ib  dei Mo^'imienio nacional» apercibiendo!© j¿ue o© no nacerlo le p arará  el j>eacjuicio a  qué hubiere lugar. • ’ _Dado en Belchíte a 8 de mayo de 1937.—Luis Fuentes,—E l Secretario». Eduardo de la Lor 
mot . . ,

Juez de instrucción de la villa de B©lchi.c y su pai tmo, n.e- signodo para Ja instrucción del exponiente du que luego se hora mención .Por el pncsent© edicto s© cita a  Doliuugp o >u t  error,vecino qu© era d© t^odo, cuyó actual paradero se ignora, para  que en el término ¿© ocho dias hábiles pompUrezcu poiscr nú’mente c por ©seráo, poi’a alegar y probar en Su yiejensa lo que estime procedente en él expediente .que se instruye con ©1 número i tú.dc 1937, para dé- eiai'Ur admítuc irati vamraitiO 1® refipoiisuhüidad civil qu© deba exigirse, al misino como consecuencia \le  su oposición al triun fo del Movimiento nudonal^ apercibiéndole que d© no hacerlo le parará ei perjuicio a qu© hubiere lugar..Dado en IJelchlt© a 8 dé mayo do 1937.-L u is  Fuente*.—El jSccnetanó» Eduardo de la Lor
j a * . , . .
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B o a  L u is  F u e a lc s  y
J uixü dti i»  ’ r u cciúu. d e la  vitó»
tíUs Ji'^lch i , 1-' y su  p o rtillo , üw
&igá‘Mio j>ur& td  iu:,íru€cióir¿ 
úoí cxpe(..ü.t*íiuj d e  qu-c iuv*y> 
¡se ij&¡:á m c& u ó ft. 
p o r  e l presGri'O e d ic to  s<* cVs. 

^  Cúndjd o P é r e z  _ A softeo* 
v e c in o  /nvc cr& . d'P :y o d o A cuy-q 

• ¡actual p a r a d e r o  s e  íg a o r a *  y<*- 
r a  q u e d e n  e l íórm i& o tic  o d io  
d ía s  h á b ile s  c o m p a re z c a  ,per¡s<r 
iialm editie o  p o r  e s c r ito , p a ra  
a le g a r  y  p r o b a r  §11 su  d e íe a s a  
lo  q u e  e s ü m e  p ro c e d e n te  m  é l 
e x p e d ie n té  q u e  s e  in s tru y e  c o n  
e l  n ú m e ro  110 ele J937* p& ra d e 
c la r a r  a d m ín iS  ira t iv a a ie n te  1M 
r e s  p o a isab ilid ad  c iv il q u e  d e h a  
es& girso a l m ism o  c o m o  ca n s e - 
c u e u e ia  d e su  o p o s ic ió n  « U jtr iu a  
i  o d e l M qy-ioi aaito- ¡nF-eibuAp 
a p e r t íb íb n d o le  q u e  d eb ao  h a c e r 
lo  l e  p a r a r á  e l^ p e r p í ia o  i\ q ú b  
h u b ie rb  íu g o r.

Diado m i B e lc h ite  a  8 <fM  m ar 
v o  d e  1937.—-L u is  F u en iu s..— E l 
Secret-ariu^  E d u a rd o  d e  la Lo~
rm  , ,  , í J

M a r b e l l a

Don Manuel Prieto Delgado, Juez de 
1.* inSiXivi.cia de esta ciudad e Ins
tructor del expediente de que se ha
rá mención.
Hago saber: ue en el expediente 

número’ 1 del año actual que instruyo 
sobre declaración administrativa de 
responsabilidad civil contara Francisco 
Pujol Coina,\ rVaocísco JFibira (a) 
Gmiarrcg María ] ’iña López,, herede- 
ros de Antonio Pubira ««Los O-éFu 
rros» n Juan Delgado Sánchez^ Antonio
]\UÍz' Muii'H\.y 'los pi-ojdiMarios de Ms
."'muebles abandonados en la finca «1:1 
Fuerte» gm ignorado paradero, he 
acordado H a pul >licación del prese»-* 
fe edicto para eííar a dichos pre'auu 
tos responsables a fin de que si a 
bien lo tienen comparezcan per-onaL 
mente o por escrito, ante este Juz- 
gado en término~ ele diez días para 
Wegar y probar en su defensa lo que 
estimen procedente; apercibiéndoles 
que de no hacerlo le.s pararán los 
perjuicios a que hubiera lugar tn 
derecho"

Este, adicto es rectificación eíeí es
pedido d  17 dd pasa-fio me-s en d  
que: poj- error fueron indiadas jos 
propietarios del inmueble ««i.i Fuer- 
|C>>- I ; ! I

Dado en Marbdla a 2 cíe junio de 
10'V• ’Ul Juez de instrucción* Ala. 
nuri Príetp,—E¡ Secretario. „ ' "

M o lin a  de A ragón

t>!>» Vi'i'ilH: í>k:r. ííu ''¡sar, J«e/. <kr 
xlSL u. c)óh auaüéMd fi-c edn cénAd
de Moolina <le Aragón y su puAdo-; 
pcif el pin.sen Ce cito llamo y enqdix. 

::d r. Al.bc do Cazéciu A-/h.u;«"i,ia < nu-di- 
y Guio ] amia MarUn».^ natao J  

Ate de e f:ta ciudad y ved roe ambo; 
de la m ism a cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que coi u par ez. 
cari ante "este juzgado^ dentro de; 
termine» de diez días, siguientes ai' 
en . que la préseme sea insería en 
el ««.Boletín Oficial», A on Objeto de 
notificarles d  auto de procesamiai» 
io dictado en d  sumario que *e 
Instruye -con d  núm. 43 de 1930* ::’U 
br¿ daíios y usurpación^ recibiéndoles 
declaración indagatoria y constituir
se en prHiórq bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del 
expresado término -Serán declarados 
rtibeldc-L

Da.do <'n Mobfia de Aragfni a 
16 de novu-ml >re de 1936.—Vjceute 
Diezc—El f'-CCr-:;t::criO,

Don Vicente Diez Gaspar, Juez de 
instrucción accidanial de esta ciudad, 
de Moolina de Aragón y $u partido. 
Por e í  presenté cito Hamo y empla

zo' a Emilio NOvejía, Pedro Galán. 
Juan Herranz^ Marcelo el esquilador. 
Martín Cantarero y León Fuentes^ 
jornaleros,, y vecinos de Aqueia deí 
Ducado, cuyo g.ctual paradero se 
ñora, a fin de que comparezcan antis' 
este ' juzgado dentro del término de 
diez 'dias siguientes ar en que la 
presente sea insertada en .eí «Boie« 
ííu Oficial» de Soria, y «Boletín O ít  
na! del IL^ad^ de Burgo-g con ob je  
tu* de notificarles d  auto f̂e prou 
íxxajmenhó dictado én d  sumario que 
se instruye por ' este juzgado con 
eí m.rn. 58 de 1936, sobre rdb‘>, re d  
birles declaración indagatoria y 
C(3r.stiiuídos en prisión, bajo aper
cibimiento que de no comparecer den. 
tro idef expresado término^ serán d* 
clarados iírcbeid€‘L 

Dado en Molina de Aragón a . 
4 de marzo de 1937.—Vicente Diez.— . 
El Secretario,. *

Don Vicente Diez Gaspar, ,J*iez ^  
instrucción accidental do esta cimiad1 
de Moolina de Aragón V su partido,. 
Por el [tésente cito Hamo y empía> 

yo n Maximino jileo Hoyuelâ  cartrrô  
de I.cbrancon, cuyo actual paradero-' 
se ignora a Tin d eque comparezca 
ante este juzgado dentro deí térm ico 
dé diez días ^siguientes al en que ja 
presente inserta- en %I «Boteííu 
QlMal»* con objeto 4e ratificarte é

a a lo de p ro a  ■'•ándente' diciado en el 
sumario que a- híMn-ve «o,-, et'Vate 
rihTO' 40- de F - p ' u r  íjeuiJc-no ite 
iuiéioiu-s. pói':Fc¿a>, redimir; d-edara. 
ciÓÁi hid.'g'La'onu y ser cojóslit-uíd̂  en 
f>‘ ziajo aporcíldicic./bO' que d.c p»
- o u i parecer dcébo ccj) recado i:hr-
nán-g le parará G peg’.ÜLia a uaq 
ímbierc 5ligar y será declarado re. 
].)(.:] de.

Dedo en Molina de Aragón a 
17 de marzo ele 1937 .—Vicente Diez.— 
L! Secretarlo,

Don Vicente Diez Gaspar, juez de 
iris*rucció» accidental d-e esía dudad 
de Moíltm de Amgon y su partido, 
por d  presente cn-o llauiio.y cugíliu 

zo- a Galo Juana Martínez ga>Iie.rüv 
elióíér^. daíural y vedno de esta ciu
dad,. t Joaquín Cuenca^ Crescendo Bue
no i arica y Victoriano Bianccq jonuiu 
leros y vecinos de Maranchóiq cuyo 
actual paradero Se ignora, a fin de 
que comparezcan arde este juzgado 
den tro cíe! término de diez días sje 
guíenles al en que la ^presente sea in
serta en él ««Boletín ^Oficial» de So
fría y del Estado con objeto de raotifL 
caries el auto de procesamiento Via 
lado en G sumario ' que i t  instruye 
co nel número 65 del 1936^ por robo, 
recibirles declaración indagatoria y ¡s-er 
constituidos en prisión, bajo aper
cibimiento que de no comparecer den» 
tro deí expresado término serán da», 
clarados ¡rebeldes.

Dado en Molina de Aragón a 
8 de noviembre d e ’ 1936.—Vicente 
Die/„—El Secretario.

M archena
Por la presente se cjlrq llama y 

emplaza al procesado José Cadena 
González, de, 37 años de edad, hijo 
de Maullé! f  Amparo^ ijasailo, rotu
rar de lira d a s  y vecino de Arrdjal y, 
de oficio dei carnpo^ procesado en 
causa húmero 11 de 1936, ¡rollo 510, 
sobre jiu,rio% para que en tel término 
de diez días ai en que presente 
aparezca inSejia en dichos periódi
cos oficiales comparezca ante este 
juzgado de Instrucción ydto en calle 
Coullaut Valera de M&rchena parai 
constituirse en prisión en mérito de 
n-eucjonnda \causa y en cumplimiento} 
a carta orden de la Superioúdad dL 
manante de dicho sumario,

Al propio tiempo étxego y encargc 
a  la Guardia civil y Agentes de la 
Policía judicial la practica ele diligen
cias paro la busca y captura de dicho 
procesado ú  que caso de ser ha
bido será r>üesíQ en ía cárcel de este- 
partido a mi disposición.

Maj^lieikA a 4 de jmuio de 1937.—FÍ 
Secretario,

1856


